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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Gorte sin nove
dad en 6u importante salud.

De igual beneficio gozan S Á. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera. Doña Ma ía de las Mercedes, 
ySS. A A- RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y  Doña María Eulalia.

REJALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Sevilla Me ha presentado 
D. Antonio de Candalija; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos > 
ochenta y uno.

ALFONSO ’ .
© Presidente del Consejo de Ministros*

Práxede» Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla á D. Antonio Acuña, que ha desempeñado igual 
cargo.

Dado en Palacio a doce de Febrero de mil ochocientos . 
ochenta y uno.

, ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I»ráxe«te® Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de la Coruña Me ha presentado 
D. Enrique de Leguina; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con qué lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de.Ministros,
Práxedes Mateo &ágasta«

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

la Coruña á D. Joaquin Couder, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

-ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M&teo ftagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Córdoba Me ha presentado 
D. Enrique Foxá y Bassols, Conde de Foxá; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda,

y quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
'Pr&xedes'Mate© Stogastav-

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Córdoba á D. José Pastor y Magan.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 

ocheñta y uno.
ALFONSO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
•' JPráxedeti Mateo Sagaata.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir Ja dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Toledo Me ha presentado 
D. Manuel Stárico y Ruiz; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecho del celo éinteligencia coa que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidenté del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Üagaista. ’

De acuerdo con el Consejo de’Miaistrós,
Vengo en nombrar Gobernador civil de Iá provincia de 

Toledo á D. Luis del Rey y Medrano, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxeties Matéo'&ágasta.

' . - i x  i-- ' - .. v ‘ •

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el naber que por clasi

ficación le corresponda, & D. Eustaquio de-Ibarreta, Gober
nador civil de la provincia de Avila; quedando satisfecho 
del celoé inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y un®.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fráxeáe® Mate© ¡Sagasta.

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Avila áD. Emilio de ;Zayas y Trujiiio, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á doce de Febrero de rail ocliocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxecies Máte© S'agasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Ricardo Gutiérrez y Cámara, 
Gobernador civil de la provincia de Canarias; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con qoe lo ha’ñesem- 
peñáiLo. . .

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

' ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxesie® Mateo^agaista*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. Tomás Lara Calzadilla.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate© &agasta.

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Ciudad-Real Me ha presen
tado D. Antonio Senarega; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil, de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Rafael Bethencourt y Mendoza, que 
ha desempeñado igual cargo.

Dado en PaUuño á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maté© Hágasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Huelva Me ha presentado 
D. Joaquin García Espinosa; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E i Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo &a$asta*

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelva á D. José Lois é Ibarra, ex-Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos

oehenta y uno. . .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate© üagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Logroño Me ha presentado 
D. José Bellido; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Logroño á. D. ladeo Salvador, Ordenador general de Pa
gos que ha sido del Ministerio de la Gobernación.

Dado m Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno,

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© jiagattia*
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de ia provincia de Navarra Me ha presentado 
D. Antonio de Sañdova!; declarándole cesante con el haber 
oue por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M&te©

De acuerdcLcan el Consejo de Ministros,
Yengo en nomlorar Gobernador civil de la provincia de 

Navarra á D. José María Gastón.
-Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos

ochenta y uno. .... * ...
v ,, ALFONSQ. ' ,

El Presidente del Consejo de Ministros, 1 . V aí
Mate© SágomA* m T*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 

general de Beneficencia y Sanidad Me ha presentado Don 
Francisco Martínez Corbalan; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le Corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia'-con que lo ha- desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochoci entos 
oehenta y uno. Li ■

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación," ' ’ .
■ VeHamei¿:‘fiOBsátiiéa. - • ‘ :

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civi!, Director general de Beneficencia y Sanidad, á Don 
Francisco Moreu y Sánchez, ex-Gobernador de varias pro
vincias y Diputado á Cortes; !

Dado en Palacio á doce d r  Febrero de mil ochoci entos 
ochenta y uno. - . - ' - • ■ •••’■

A L F O N S O .-
- . ■ • ■ - •• " * .- • ■„ L* i A * - Cí --  * r •

• Él Ministro de la Goberüa'cibti, ’
Venancio fionzalez»

^  ■ - : - - 4, '"'■

Venga ©madnMtir la dimisión que del cargo de Director 
general de Establecimientos penales. Me ha presentado 
í). Alberto Bosch y Fustegueraa;vdeclarátó@le^cesaiite con 
el haber que por clasificación'le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.1’ ‘ '' ■” : ’ -w ’ "

Bádó en Palaício á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tifo.

A L F O N S O .
El Ministro d« la Gobernación, T
Venancio Cionxálea.

Vengo en nombrar Jefe superior dé Administración 
civil, Director general de Establecimientos penales, áDon 
Angel Mansi, que lo ha sido de Correos y Telégrafos, y ex- 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. \

' : ' ALFONSO.
El Ministre de la G obernacion,
Venancio González*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Secre
tario del Gobierho civil de la provincia de Madrid Me ha 
presentado D. Luciano Marín y Buendía; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le correspónda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con qué lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, ’
Yeuaaei© González*

Vengo en nombrar Jefe, de Administración do primera 
clase, Secretario del Gobierno civil de la provincia de Ma
drid, á D. Enrique García Oeñal, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
oehenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro d é l a  Gobernación,

Yeuaucio Gonzalé*^ - - a *

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado el expediente promovido á consecuencia 
de la suspensión del Ayuntamiento de Paradas, con fe
cha l l  da Enero último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la nueva suspensión del Ayuntamiento de Para
das, decretada por el Gobernador civil de Sevilla.

En 4 de Noviembre próximo pasado suspendió la mis
ma Autoridad por primera vez al expresado Ayunta
miento, y habiéndose remitido el asunto á informe de la 
Sección, lo evacuó .en 7 de Diciembre siguiente;, manifes 
tando que encontraba justificada la remisión del expedien
te á los Tribunales de justicia, ya que de las diligencias 
instruidas aparecían motivos para suponer la comisión de 
delitos, cuyos autores era preciso averiguar, pero que no 
procedía ’a suspensión en masa de la citada Corporación, 
puesto que era evidente que no todos sus individuos po
dían habar tomado parte en los acuerdos que motivaron 
¿(cha corrección, por lo que dehia volver al ejercicio de su 
cargo; siempre que el Tribfthal que entendiera en el» pro-' 
cesó no hubiese decretado la'suspension, conforme al pár
rafo tercero del art. 192 dé la ley Municipal.

Elevado á ese Ministerio el informe anterior, y sin que 
conste si el expediente á que se referia ha sido ó no resúel- 
to por V. E., ha recibido la Sección la Real orden de 29 de 
Diciembre último, mandándole informar sobre el expedien
te adjunto, íntimamente relacionado con aquel.

Resulta delmismo que el Alcalde nombrado última
mente con motivo de la suspensión decretadael 4 de No
viembre, instruyó nueve expedientes en averiguación del 
estado de varios asuntos relativos á la Administración mu
nicipal, y que el Gobernador, de conformidad con el pare
cer de la Comisión provincial, y considerando que las dili
gencias instruidas arrojaban graves cargos contra los in
dividuos del Ayuntamiento suspenso en la fecha última
mente citada» resolvió mantener la suspensión que venían 
sufriendo, ó que se tuviese, caSo necesario, por impuesta 
de nuevo; y pasar además el tanto de culpa á los Tribuna
les para la formación de la correspondiente causa.

Del examen de los nueve expedientes referidos aparece 
losigúiente; . , . ,

Primero. Que practicada la liquidación de los fondos 
de la Depositaría, resulta .un alcance de 28.536 pesetas 74 
céntimos contra el Depositario D. José María González Ari- 
zaga, -ascendiendo á 3.000 pesetas tan  sálojajianzaqueee le 
exigió al conferirle aquel cargo en 11 de Marzo de 1877.

Segundo. Que se dejaron de ingresar en Seoretaría.6.792 
pesetas 25 céntimos qae cobró el Ayuntamiento de la Depo
sitaría de provincia en Febrero y Mayo de 1880; falta que* 
aun cuando después se ha. subsanado»- cree el Gobernador 
que constituye un delito frustrado, de que son responsables 
D. Modesto Leño González, como Alcalde, D. Juan Cobano 
como Regidor Interventor, y el Secretario interino D. José 
María González Arlzaga, el cual á la vez ejercía,realmente 
el destino de Depositario, acumulando funciones incompa
tibles. ’ -. --V .; ' :■>;

Tercero. Que el segundo semestre del año económico 
de 1878 á 79 se cobró en el matadero un arbitrio de cinco 
cuartos por libra de carae^.-lN íl^iwete.- qne^i-(J3j|*«rna- 
dor califica de exacción arbitraria, de. que son responsa
bles todos los individuos que componían el Ayuntamiento 
en aquella época', entre los cuales figuraban D. Modesto 
Leño González y varios Concejales que continuaron en el 
bienio de 1879-81, hoy suspensos.

Cuarto. Que el mismo D, Modesto Leño mandó satis
facer por una obra no realizada la cantidad de 1.327 pese
tas, utilizándola al parecer dicho interesado, que suminis
traba además los materiales para todas las obras del Mu
nicipio sin intervención alguna de la. Comisión respectiva.

Quinto! Que en sesiones de 25 de Julio y 10 de Octubre 
de 1878 acordó el Ayuntamiento, con infracción de la ley 
de Aguas, el pago de 750 pesetas á varios individuos como 
indemnización de los perj uicios causados por las obras de 
la fuente de Virrete, apareciendo indicios de falsedad en el 
acta de aquellas sesiones, y no consta en los libros de in 
tervención cantidad alguna pagada por dicho concepto.

Sexto. Que han desaparecida de la Secretaría ■ libros, 
cuentas, repartos y expedientes, algunos de los cuales cons
ta que se hallaban en un cajón de la mesa de la Alcaldía 
pocos dias ántes de la suspensión del Ayuntamiento, y 422 
expedientes de apremio de la recaudación de contribucio
nes; autorizando todo á presumir que dicha sustracción ha 
tenido por objeto dificultar la liquidación de los caudales 
del Municipio y ocultar tal vez descubiertos semejantes á 
los que han aparecido en otro ramo. .

Sétimo. Que desde el 80 de Setiembre de 1877 á I,® .de 
Enero de 1878 se dejaron de ingresar en Depositaría 3.278 
pesetas 42 céntimos, procedentes de consumos, .habiendo 
fugar á sospechar el delito de falsedad en los libr.os y 
cuentas.

Octavo. Que el Alcalde suspenso, D. Modesto Leño Gon
zález, mandó aplicar en calidad d» reintegró 1.263 pesetas

de los fondos del Pósito á gastos municipales, sin que cons
te si han tenido esta inversión.

Y noveno. Que en las obras de la fuente de Virrete lle
vadas á cabo'en virtud de acuerdos de 13 de Mayo y 7 de 
Julio de 1877, se han gastado en metálico y prestación per
sonal -18.272 pesetas, y como, el Arquitecto D. Pedro Ro
mero haya apreciado dichas obras en 6.370 pesetas, resulta 
un perjuicio' para los intereses del Municipio de 11.901 
pesetas, del cual es responsable el Ayuntamiento que pro
cedió á la ejecución de'las obras, sin que precediera la 
aprobación de los proyectos por la Superioridad, sin pré- 
via subasta y bajo la dirección de un perito práctico que 
carecía de título profesional.

De los expedientes, cuyo extracto precede, dedúcense 
ciertamente faltas administrativas graves, y aun delitos, de 
que deben conocer los Tribunales de justicia para imponer 
á sus autores el correspondiente castigo ; pero ciñéadose á la 
cúestiowmoncreta del morqgfito, qjje e^la de si procede ó no 
confirmar la suspensqm defAy untamiento de Paradas, de
cretada por el Gobernador! en*22 de Diciembre último, no 
puede ménos la jSecofon de insistir en Jó que tuvo la honra 
de manifestar en su informe de 7 del mismo mes, á saber: 
que la responsabilidad por la acción ú omisión que la moti
va, sólo puede extenderse, conforme al art. 189 de la ley Mu
nicipal, á los Vocales que húbiesen tomado parte en ella.

Esto sentado, basta ver la fecha de los acuerdos y fal
tas que motivaron los expedientes 3.°, 5.’, 7.° y 9.° para 
deducir que no puede hacerse responsables de ellos á todos 
los individuos del Ayuntamiento que tomó posesión ea 1* 
de Julio de 1879. .... , iS ;

En cuanto á los expedientés l.°, 2.°, l .1*, 6.° y 8.°, rela
tivos á faltas y delitos cometidos personalmente por alguno 
de los individuos del mismo Ayuntamiento, por -el Secre
tario, por el Depositario ó por otro cualquiera, el cargo 
que podrá hacerse ni. Ayuntamiento suspenso será; única
mente el de negligencia, si por §u,falta de celo en el exa
men de cuentas y deb0á vigilancia en todos los servicios 
ha facilitado su comisión; 'negligencia que,caso dé existir, 
estaría bien castigada- con apercibimiento ó m ulta, sin 
perjuicio de la responsabilidad -subsidiaria civil en que 
haya podido incurrir para el Municipio, según el art. 158 
de la ley Municipal.

Con objeto de depurar .debidamente este punto, con
viene proseguir, con audienpia dalos interesados, la tra
mitación de los expedientes instruidos, y .proceder sin de
mora al exámen délas cuentas-del Ayuntamiento con ar
reglo á los artículos 161 y siguientes, de la expresada dey; 
siendo de creer, por loque hasta ahora aparece, que dicha 
responsabilidad ha de alcanzar cuando ménos á los indivi
duos que han compuesto la Corporación municipal de P a 
radas desde el año 1876 en adélanté. ^ ....

Contra D. Modesto LéñoTM ízal^iílcalde dél Ayunta
miento suspenso, resultan-, sin embargo,' cargos concretos, 
como son, entre otros,>el de, haber' mandado pagar obras 
simuladas y distraído fondos del Pósito, que constituyen 
faltas bastante graves para, suspenderle de los cargos de 
Alcalde y de Concejal y pasar los antecedentes al Tribunal 
competente, á fiq,,de que>.si procede» decrete, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 191 y 192 de la repetida ley, 
su destitución del último délos expresados cargos.

En resúmen, y acorde la Sección con su informe de 7 
de Diciembre último, opina: _ ,1 ; „

1.* Que está justificada la remisión á los Tribunales de 
-justicia de los expedientes en que aparecen indicios de co
misión de delitos penados por el Código. v  ; - :

2.® Que no procede la suspensión de todos los indivi
duos del Ayuntamiento de Paradas, decretada por el Go
bernador en 22 de Diciembre último, por ló que deben vol
ver al ejercicio de sus cargos » si' el Tribunal no ha decre
tado su-suspensión con arreglo al párr afo tercero del ar
tículo 192 déla ley. - - ; .

3.® Que procede la suspensión de D. Modestó Leño Gon
zález de los cargos de Alcalde y Concejal, y pasar los an
tecedentes al Tribunal competente para los efectos indica
dos en el cuerpo de este informe, sin que pueda por tanto 
volver al ejercicio de su cargo, si no recayere sentencia 
absolutoria definitiva y ejecutoriada.

Y 4.°, Que se ñébé ordenar al Gobernador qué, dicte las 
disposiciones necesarias para regularizar la Administración 
municipal de Paradas, y prosiga con. actividad la trami
tación délos expedientes incoados, haciendo qué se rindan 
las cuentas aun rió presentadas, á fin de que el Municipio 
pueda cuanto ántes resarcirse de todos los perjuicios que 
se hayan irrogado.4

Y conformándose S. M. el Rey (Q.- D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido JéMver coirio eri el mismo 
se propone. .

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, á los efectos indicados. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid o de Febrero de 1881.

M ROMERO Y ROBLEDO.

Sr Gobernador de la proviricia de Sevilla.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la plaza de Ayudante, vacante en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado, se provea por 
Oposición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Febrero de 1880, y con sujeción ai reglamento de $ de 
Abril de 1875, y ley de 1.® de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 1881.

LASALA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real  
orden de 7 de Enere de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha J 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el importante y  gratuito servicio que han pres
tado como Jueces del Tribunal de oposiciones á las plazas 
de Auxiliares de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona al Presidente D. Jacinto Díaz y / 
Sicarfc, y á los Vocales D. Manuel Milá, D. Ramón B arri
ga, D. Cayetano Vidal, D. Cosme Blasco, D. Matías Garbo 
y D. Silvestre Aulet; disponiendo ai propio tiempo que se 
haga público por medio d e  la G a c e t a  para satisfacción de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción publica.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto .en la Real 
órdeñ de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha ¡ 

tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el im portante y gratuito servicio que han p re s 
tado como Jueces del Tribunal de oposiciones á las plazas ? 
de Auxiliares de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca al Presidente D. Bartolomé 
Beato, y á los Vocales D. Mariano Arés, D. Santiago S. 
Martínez, D. Miguel Gago* D. Santiago Riesco, D. Timo
teo Muñoz Orea y D. Gerardo Vázquez; disponiendo al 
propio tiempo que se haga público por medio de  la  G a c e t a  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias én  su Real 
nombre por el im portante y gratuito servicio que han pres
tado como Jueces del Tribunal de oposiciones á la plaza de 
A uxiliar de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago al Presidente D. Pedro Bartolomé Casal, y los Voca
les D. José Fernandez Sánchez, D. Gumersindo La verde, 
D. Modesto Fernandez Pereiro, D. Ramón Pereiro Rey, 
D. Francisco González Gómez y D. Joaquín Díaz de R ába- ; 
go; disponiendo al propio tiempo que se haga público por 
medio de la G a c e t a  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1881. _ .

• 'LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección dé las físico-m ateiiáticas, de la U niver
sidad de Barcelona, por pase á la de M adrid de D. Simón 
Archilja y Espejo, la cátedra de Cálculo diferencial ó in 
tegral de diferencias y variaciones, y. correspondiendo su 
provisión al turno de concurso, S. Mi el R e y  (Q D. G.) se 
ha servido disponer que se anuncie antes á traslación, con
forme á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1881.

LASALA. '
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina, por jubilación de D. Francisco de P. Folch en 8 de 
Octubre del año último, una «ategoría de término, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se anuncie á 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma F a

cultad que reúnan las condiciones de la legislación v i
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta de la Junta de p ri
mera enseñanza de esta capital, exponiendo la necesidad 
de reformar - los programas vigentes de oposiciones á  E s 
cuelas públicas, y del informo emitido por la .Comisión 
nombrada por esa Centro directivo para exam inar el 
proyecto formado por ei mismo con tal objeto, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.) se ha servido aprobar tes adjuntos p rog ra
mas generales para las oposiciones á las Escuelas públicas 
de todas clases y  grados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Program as generales de oposiciones á Escuelas de p rim era  
enseñanza de todas clases y grados, aprobados por Real
orden de esta fecha .

Nombrado Tribunal de oposición á Escuelas vacantes con 
arreglo á la legislación vigente, se reunirá en sesión prepara
toria' dentro de los cinóo dias siguientes al de la terminación 
del plazo fijado en el anuncio. En esta sesión el Secretario, que * 
lo será el de la Junta provincial, dará cuenta de los expedien
tes quevse hayan presentado hasta el último dia hábil inclusive 
de la convocatoria, y del número y dotación de las plazas- va
cantes; y el Tribunal acordará después la manera de proceder 
en los trabajos preliminares y en los actos de oposición, como 
asimismo el dia y hora en que estos han de comenzar. Dentro 
de los tres dias siguientes al en que se celebre la expresada : 
sesión, se dará principio á los ejercicios, los cuales se verifica
rán, siempre que sea posible, en alguna de las dependencias de 
la Escuela Normal respectiva.

EJERCICIOS DE OPOSICION A ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

Estos ejercicios serán escritos y orales. El escrito consistirá: ;
1.° En escribir uri alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra m agistral en,una plana de papel pautado.
8.° En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 

el Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4* de 
marca española.

3.* En hacer una explicación por escrito, que no baje de cua
tro planas en 4% sobre un punto sacado á la suerte de entre 
diez acordados por el Tribunal, referentes á educación, y pre
parados de antemano en papeletas ó en listas num eradas de 
1 á 10.

4* Los opositores además practicarán el ejercicio de Dibujo 
lineal á pulso que el Tribunal acuerde.

El papel que ha de emplearse en estos trabajos se rubricará ■* 
con antelación por el Presidente. Los opositores actuarán todos 
al mismo tiempo, colocándose de modo que no puedan auxiliar
se unos á otros, para lo cual el Tribunal ejercerá una cons
tante vigilancia. Las cuatro partes de que consta el ejercicio es
crito durarán tres horas. Trascurrido este tiempo el opositor 
ñrm ará y rubricará sus trabajos y los entregará en sobre cer
rado al Presidente, ó en su defecto á cualquiera de los Jueces.

El ejercicio escrito se calificará por el Tribunal, ántes de 
proceder al oral, con las notas de Aprobado ó No ap7'obado, y no 
podrá pasar al segundo ejercicio el opositor que merezca la úl
tim a censura. '

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se veriñearán 
por separado, actuando en cada una de ellas todos los oposito
res sucesivamente. El orden en que estos han de ejercitar se 
determ inará por medio de un sorteo que se verificará ante los 
mismos con la suficiente anticipación.

Consistirá la prim era parte en la lectura expresiva de com
posiciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que desig
ne el Tribunal, y en hacer el análisis gramatical razonado de 
un período que el opositor escribirá en el encerado, y que sacará 
á 1a, suerte de entre veinte que habrá preparados en papeletas 
separadas.

En la segunda parte contestarán los opositores á una pre
gunta sacada á la suerte sobre

Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
Gramática, castellana. -
Cálculo de números enteros, y quebrados, decimales y comu

nes, con él sistema legal de pesas, medidas y m onedas."
A gricultura y crianza de animales domésticos.
Principios de Geometría plana con algunas nociones de los 

sólidos más principales, y Agrimensura.
Nociones fundamentales de Geografía universal y Elemen

tos de Historia y Geografía de España.
Sistemas y métodos de enseñanza, y deberes del Maestro.
Ai efecto habrá veinte bolas numeradas en una urna, y por 

separado otras tantas papeletas sobre cada una dé las anterio
res materias, con la numeración de í  á£0. El opositor llamado 
por el Presidente sacará tres bolas; después se le entregarán 
las preguntas que tengan el mismo número, y enterado de ellas ' 
elegirá una, á la cual contestará, pasando luego á explicar el 
modo de enseñar á los niños el punto comprendido en dicha 
pregunta, á excepción de las de Teoría de la Lectura y de la 
Caligrafía, y sistemas y métodos de enseñanza. Igual, procedi
miento se seguirá en cada una de las demás materias. Habrá 
siempre en la urna las veinte bolas, y se renovarán con otras 
las preguntas contestadas por el opositor.

El Tribunal se reunirá el mismo día que terminen las opo
siciones, ó á  lo más dentro de los dos inmediatos siguientes, 
para examinar y calificar los ejercicios, empleando las censuras 
de Aprobado ó No aprobado, según lo merezcan, y  fijará el orden 
en que deban colocarse en la propuesta los opositores que ha
y an  obtenido la aprobación.

Los acuerdos del Tribunal y la reseña de todos los ejerci
cios se consignarán por el Secretario del mismo en un  libro de 
actas, firmando la primera y últim a todos los Jueces con aquel, 
y las restantes el Presidente con dicho funcionario. .La J is ta  de : 
propuesta y la d« los opositores no aprobados se .remitirán á la 
Jun ta  provincial para los efectos que procedan.

EJERCICIOS DE OPOSICION k ESCUELAS ELEMENTALES DE N IÑAS.

La forma en que han de verificarse estos ejercicios se ajus
ta rá  á lo establecido para las oposiciones á Escuelas elemen
tales de niños.

Los ejercicios serán escritos, orales y de labores. E l escrito 
consistirá:

1.* En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 
letra m agistral en una plana de papel pautado.

En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 
el Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4.° de 
marca española.

3.® En hacer una explicación por escrito que no baje de 
cuatro planas en 4®, sobre un punto de educación, y en los 
mismos términos que se exige á los opositores á Escuelas ele
mentales de niños.

Calificado el ejercicio escrito por el Tribunal con las notas 
de Aprobado ó No aprobado, la opositora no podrá pasar al oral 
si mereciese la última censura.

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verifica
rán por separado, actuando en cada una de ellas todas las opo
sitoras sucesivamente. El orden en que estas han de ejercitar 
So- determinará por medio de un sorteo que se verificará ante 
las mismas con la suficiente anticipación.

Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de com
posiciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que de
signe el Tribunal; y en hacer el análisis gram atical de un pe
ríodo que la opositora escribirá en el encerado y que sacará a 
la suerte de entre veinte, preparados por el Tribunal en pape
letas separadas.

En la segunda parte contestarán las opositoras á una pre
gunta que las mismas elegirán de tres sacadas á la suerte de 
entre veinte que habrá preparadas sobre cada una de las si
guientes m aterias:

Doctrina cristiana ó Historia sagrada.
Teoría de la Lectura y de la. Caligrafía.
Gramática castellana.
Numeración, operaciones fundamentales con los números 

enteros y fraccionarios decimales, con el sistema legal de pe
sas, medidas y monedas.

Higiene doméstica.
Sistemas y métodos de emseñanza y deberes de la Maestra.
Después de contestada la pregunta correspondiente á cada 

una de las anteriores materias, la opositora explicará el modo 
de enseñar á las niñas el punto comprendido en dicha pregun
ta, á excepción de las de Teoría de la Lectura y de la Caligra
fía, y sistemas y métodos de enseñanza y deberes de la Maestra.

E l ejercicio oral será calificado como el escrito, y la oposi
tora no podrá pasar al de labores si no obtuviere la neta de 
Aprobada en el anterior.

E l ejercicio de labores consistirá:
En continuar ante las señoras examinadoras las labores 

más usuales que las opositoras llevarán principiadas, en p arti
cular piezas de ropa interior, muestrari#s con todo género de 
puntos de costuras, remiendos, zurcidos y bordado en blanco.

Este ejercicio durará tft'do el tiempo que las examinadoras 
conceptúen necesario para apreciar el estado en que la opositora 
se encuentra en esta clase de labores, y en la confección de las 
mencionadas piezas de ropa interior, para lo cual podrán diri
gir las señoras del Tribunal las preguntas que juzguen conve
nientes.

EJERCICIOS DE OPOSICION Á ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑOS.

La forma en que han de verificarse estos ejercicios se ajus
ta rá  á I©- preceptuado para las oposiciones á Escuelas elemen
tales de niños.

Los ejercicios serán escritos y orales. E l escrito consistirá:
i.® En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral, en una plaña de papel pautado.
%.* En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 

el Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4.° de 
m arca española.

3.® En hacer una explicación por escrito que no baie de un 
pliego de la marca del papel sellado, sobre un punto im portan
te de Pedagogía, sacado á la suerte de entre cinco que al efecto 
habrá preparados.

4® Los opositores además dibujarán con instrum entos lás 
figuras que ei Tribunal designe.

Las cuatro partes de que consta este ejercicio durarán  cua
tro horas, pasadas las cuales los opositores entregarán al P re
sidente ó á cualquiera de los Jueces, en pliego cerrado, todos 
sus trabajos.

El ejercicio escrito se calificará por el Tribunal, ántes de 
proceder al oral, con las notas de Aprobado ó No aprobado, y no 
podrá pasar al segundo ejercicio el opositor que merezca la úl
tim a censura.

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verifica
rán  por separado, actuando en cada una de ellas todos los opo
sitores sucesivamente. Ei orden en que estos han de ejercitar 
se determ inará por medio de un sorteo que se verificará ante 
los mismos con la suficiente anticipación.

. Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de com
posiciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que de
signe el Tribunal; y en hacer el análisis gram atical y lógico 
de un período que el opositor escribirá en el encerado, y que 
sacará a la  suerte de entré veinte que habrá preparados en pa
peletas separadas.

En la segunda parte contestarán los opositores á una pre
gunta por ellos elegida de tres sacadas á la suerte de entre 
veinte que habrá preparadas sobre las siguientes materias:

Doctrina cristiana é H istoria sagrada.
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
Gramática castellana.
Aritm ética en toda su extensión con el sistemaTnétrico-de- 

cimal, y nociones de Álgebra.
Principios de Geometría elemental y Agrimensura.
Elementos de Geografía é Historia universal, y particular

mente de España.
Conocimientos «omunes de Ciencias físicas y naturales.
Nociones de Industria y Comercio.
A gricultura, crianza de animales domésticos y Economía 

rural.
Pedagogía en toda su extensión.
Las contestaciones á las preguntas sobre estas m aterias 

deberán ser más extensas que las que se exigen á los aspiran
tes á Escuelas elementales, y no se om itirá la explicación sobre 
el modo de enseñar á los alumnos el punto elegido por el opo
sitor, á excepción de la Teoría de la Lectura y de la Caligrafía 
y de la Pedagogía.

. EJERCICIOS. DS¡ OPOSICION Á ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑAS.

La forma en que han de verificarse estos ejercicios será 
da misma; que la adoptada para las oposiciones a las demás 
Escuelas.

Los ejercicios serán escritos, orales y de labores. El escrito 
consistirá:
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4.* En escribir un alfabeto mayúsculo y  otro minúsculo de 
letra magistral, en una plana de jmpel pautado.

2.“ En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 
el Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4.* de 
marea española.

3.° En liacer una explicación por escrito que no baje de seis 
planas en 4 o, sobre un punto de educación sacad© á .la suerte 
de entro cinco que habrá preparados.

4 o Las opositoras además harán el ejercicio de Dibujo l i
neal aplicado á las labores que el Tribunal designo.

Para las cuatro partes de este ejercicio se concederán cua
tro horas, pasadas las cuales las opositoras entregarán al Pre
sidente, ó á cualquiera de los Jueces, todos sus trabajos en pliego
cerrado. . ,

El ejercicio escrito se calificara por el Tribunal, am es de 
proceder al oral, con las notas de Aprobado ó No aprobado, y no 
podrá pasar al segundo ejercicio la opositora que merezca la
últim a censura.

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificaran 
por separado, actuando en cada una de ellas todas las oposito
ras sucesivamente. El orden en que estas han de ejercitar se 
determinará por medio de un sorteo que se verificará ante las 
mismas con la suficiente anticipación.

Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de com
posiciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que de
signe el Tribunal, y en hacer el análisis gramatical y lógico de 
un período que la opositora escribirá en el encerado, y que sa
cará á la suerte de entre veinte que habrá preparadas en pape
letas separadas.

En la segunda parte contestarán las opositoras a una pre
gunta por ellas elegida de tres sacadas á la suerte de entre veinte 
preparadas de antemano sobre las siguientes materias:

Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
Gramática castellana.
Aritmética en toda su extensión , con el sistema m etnco-

deeimal. , . , , ,
Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de

España. , .
Nociones de Higiene y Economía domestica.
Pedagogía y deberes de la Maestra.
Después de contestada la pregunta correspondiente á cada 

una de las expresadas materias, la opositora explicará el modo 
de enseñar á las niñas el punto por ella elegido, á excepción 
de los correspondientes á la Teoría de la Lectura y de la Cali
grafía y á la Pedagogía.

El ejercicio oral será calificado como el escrito, y la oposi
tora que en él no fuere aprobada no podrá pasar al de labores.

Este consistirá: en continuar ante las examinadoras las 
obras de costura, de bordado y de otras clases que las oposito
ras deberán presentar sin concluir, cuidando muy particular
mente de no omitir las labores de uso común, como patrones, 
remiendos, zurcidos y muestrario con todo género de puntos. 
Las opositoras deberán también cortar é hilvanar las prendas 
que se les designen, y contestar á las preguntas que las seño
ras del Tribunal juzguen conveniente dirigirlas con motivo de 
este ejercicio.

EJERCICIOS DE OPOSICION Á ESCUELAS COMUNES DE PÁRVULOS.

Constituido el Tribunal de oposiciones á Escuelas de pár
vulos , con arreglo á lo prevenido en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870, y sin otra variación que la de reemplazar al 
Maestro que en el mismo se designa con uno de los que posean 
título profesional de mayor categoría y desempeñe Escuela pú
blica de párvulos en la capital, si la hubiere, se reunirá el ex
presado Tribunal, después de espirado el plazo de convocato
ria, y con sujeción á lo dispuesto en el programa para Escuelas 
elementales de niños, á fin de proceder á todos los actos refe
rentes á la oposición que se mencionan en el citado programa, 
y  que deberán verificarse dentro de los plazos prefijados en el 
mismo.

Los ejercicios serán escritos, orales y  prácticos.
E l ejercicio escrito consistirá:

4.° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 
letra magistral en una plana de papel pautado, y en la escritu
ra de letras minúsculas y mayúsculas de imprenta, añadiendo 
los números romanos.

2.* En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 
el Tribunal, y  cuya copia deberá ocupar una plana en 4.° de 
marca española.

3.° En hacer una explicación por escrito que no baje de 
cuatro planas en 4.° sobre un punto sacado á la suerte de 
entre diez, acordados por el Tribunal sobre educación, siste
mas, métodos y procedimientos de enseñanza propios de la de 
párvulos; objeto, organización y disciplina de estas Escuelas, 
mueblaje y medios materiales indispensables para dar la in s
trucción en las mismas.

4.° Los opositores además harán el trazado de figuras geo
métricas y de algunos objetos de la naturaleza ó. del arte que 
designe el Tribunal.

El papel qué ha de emplearse en estos ejercicios se rubri- 
cará^eon antelación por el Presidente. Los opositores actuarán 
todos al mismo tiempo, colocándose de modo que^ no puedan 
auxiliarse unos á otros, para lo cual el Tribunal ejercerá una 
constante vigilancia. Las cuatro partes de que consta este ejer
cicio durarán cuatro horas, pasadas las cuales los opositores 
entregarán al Presidente, ó á cualquiera de los Jueces, todos 
sus trabajos en pliego cerrado.

El ejercicio escrito se calificará por el Tribunal ántes de 
proceder al oral, con las notas de Aprobado ó No aprobado, y no 
podrá pasar al segundo ejercicio el opositor que merezca la  
últim a censura.

El ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verifica
rán por separado, actuando en cada una de ellas todos los opo
sitores sucesivamente. El orden en que estos han de ejercitar 
se determinará por medio de un sorteo que se verificará ante 
los mismos con la suficiente anticipación.

Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de com
posiciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que desig
ne el Tribunal; y  en hacer el análisis gramatical de un período 
que el opositor escribirá en el encerado, y  que sacará á la suer
te de entre veinte que habrá preparados en papeletas separadas.

En la segunda parte contestarán los opositores á una pre
gunta por ellos elegida de tres sacadas á la suerte de entre veinte 
dispuestas de antemano sobre cada una de las siguientes ma
terias:

1.a Doctrina cristiana y pasajes educativos de la Historia 
sagrada.

2.a Gramática castellana, principalmente Analogía y Orto
grafía, y medios de expresión para hacerse entender de los 
párvulos.

3.a Operaciones con los números enteros, quebrados deci
males y comunes, y  sistema legal de pesas, medidas y  mo
nedas.

4.a Nociones de Geografía de España y  hechos más im por
tantes y  morales de la Historia patria.

5.a Reglas más comunes de Higiene y de Gimnasia, aplica
das á las Escuelas de párvulos.

6.a Propiedades y caracteres generales de los cuerpos y ob
jetos de Agricultura é Industria y sus aplicaciones.

7.a Descripción general del cuerpo humano. Sentidos y sus 
aparatos, en especial los de la vista,'oido y tacto.

8.a Educación de las facultades humanas, tal como se pre
sentan en la infancia.

Después de contestada la pregunta correspondiente á cada 
una de las seis primeras materias, el opositor explicará el m®- 
do de enseñar á los niños el punto por él elegido.

Los opositores que no obtengan la nota de Aprobado en este 
ejercicio, no podrán pasar al práctico.

Consistirá este:
4.* En hacer el opositor una explicación sencilla á los niños 

de una Escuela de párvulos durante 15 minutos, acerca del 
punto que designará la suerte de entre diez preparados al efecto, 
sobre el objeto ú objetos materiales de que trate dicho punto.

2.° En dar á Ánocer á l«s párvulos, en el espacio de otros 
45 minutos, la importancia de una virtud y sus efectos, y las 
consecuencias del vicio contrario.

3.* El Maestro, además, explicará y dirigirá los juegos, mo
vimientos, evoluciones ó cánticos de poca duración que juzgue 
convenientes para conservar en actividad la atención de los 
párvulos.

Los puntos contestados de los ejercicios oral y  práctico, se 
reemplazarán con otros nuevos.

Madrid 7 de Febrero de 4881.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

D irección de Comercio y  Consulados.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á Mr. Louis Przibram, Cónsul general 
de A ustria-Hungría en Barcelona; á í) . Antonio G. F u e r
tes, Cónsul de los Estados-Unidos en la Ooruña; á D. A n
gel María Aparicio, Cónsul general de N icaragua en esta 
Corte, yá. D. Lorenzo Perez, Vicecónsul de la República 
del Uruguay en Villagarcía.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Juan Bau
tista  Albi-Gual para Vicecónsul de la Gran Bretaña en 
Javea; á D. Rafael Perez Sala para Agente consular dé 
Italia en Vigo, y á los Sres. D. Marcial Uiloa y D. Manuel 
Orovio para que puedan desempeñar respectivamente los 
Víceconsulados de Portugal en Verin y Tarragona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

SECCION QUINTA.

Pieza primera.—De la administración del concurso.
Art. 1.228. Publicado el nombramiento de los síndi

cos, se les hará entrega, por inventario, de los bienes, 
efectos, libros y papeles del concurso.

El dinero continuará depositado en el establecimiento 
destinado al efecto á disposición del Juez, entregándose á 
los síndicos el resguardo ó resguardos, bajo recibo que se 
extenderá en esta pieza.

Art. 1.229. Los síndicos estarán obligados, bajo su 
responsabilidad, á conservar y adm inistrar con diligencia 
los bienes del concurso, procurando que den las ren tas 
productos ó utilidades que correspondan hasta realizar su 
venta.

A dicho ñn serán aplicables á la adm inistración de los 
concursos las disposiciones establecidas en los a rtícu 
los 1.046 al 4.029 para la administración de los abintesta- 
tos, sin necesidad de dar audiencia ai concursado.

Art. 4.230. El Juez dejará en poder de los síndicos la 
cantidad que estime indispensable para atender á los gas
tos ordinarios del concurso, mandando sacarla del depósito 
si fuere necesario.

Se tendrán por gastos de dicha clase todos los que exi
jan la custodia y conservación de les bienes, el pago de 
contribuciones y cargas á que estén afectos los inmuebles, 
los pleitos y demás atenciones ordinarias del concursó;

Art. 1.234. Los síndicos presentarán un estado ó cuen
ta  de adm inistración el dia último de cada mes, á no ser 
que el Juez, teniendo en consideración los ingresos del 
concurso, estime conveniente ampliar este período.

Si resultaren existencias en metálico que, sin ser nece
sarias para las atenciones del concurso, no hubieren sido 
depositadas por los síndicos en el establecimiento público 
correspondiente, el Juez les obligará bajo su responsabili
dad á que lo verifiquen.

Art. 1.232. Con los estados ó cuentas de adm inistra
ción se form ará un ramo separado de la pieza prim era, la 
cual, con dicho ramo y los demás que de ella se formen, se 
tendrá en la Escribanía á disposición de los acreedores y 
del deudor que quieran examinarla. No se devengarán de- 
redhos por esta exhibición.

Art. 1.233. El Juez, por sí ó á instancia de los acreedo
res ó del concursado, podrá corregir cualquier abuso que 
se advierta en la adm inistración del concurso, adoptando 
cuantas medidas considere necesarias, incluso la de sus
pender al síndico ó síndicos que lo hubieren cometido.

En este último caso, el Juez, sin adm itir recurso algu
no contra su providencia, convocará inmediatamente á 
jun ta  de acreedores para que determinen lo que crean más 
conveniente.

Si el acuerdo de la jun ta  fuere confirmatorio de la sus
pensión del síndico, en el mismo acto se procederá á su 
reemplazo en la forma prevenida en el art. 4.214.

6) Véase la Gaceta de ayer.

En otro caso, se tendrá por alzada la suspensión acor
dada por el Juez.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjui
cio de procederse criminalmente, cuando á ello hubiese 
lugar.

Art. 1.234. Puestos los síndicos en posesión de los bie
nes y efectos del concurso, procederán á su enajenación, en 
la misma pieza primera, ó en ramos separados de ella, ex
ceptuando solamente:

l .9 Los bienes respecto de los cuales se halle pendien
te demanda de dom inio, promovida por un tercero, en 
cuyo caso se esperará á que recaiga sentencia firme.

2.® Los inmuebles que por hallarse hipotecados espe
cialmente hayan sido embargados en ejecución no acu
mulada al concurso.

En este caso se oficiará al Juez que conozca del juicio 
ejecutivo para que ponga á disposición del concurso el so
brante, si lo hubiere, después de pagar al acreedor hipo
tecario.

Art. 1.235. Cuando en interés del concurso creyeran 
los síndicos que deben suspender ó aplazar la enajenación 
de algunos bienes, lo pondrán en conocimiento del Juez, el 
que accederá á ello si lo estima conveniente, á reserva de 
dar cuenta en la primera jun ta  que se celebre de las causas 
ó motivos que hayan aconsejado la suspensión, para que 
la mayoría de los acreedores, computada del modo que se 
determina en la regla 6.* del art. 1.139, acuerde lo que más 
convenga á sus intereses.

Art. 1.236. La enajenación se llevará á efecto con las 
formalidades establecidas para la venta de cada clase de 
bienes en la v ia de apremio del juicio ejecutivo.

Art. 1.237. El avalúo se practicará por un perito ele
gido por el Juez en la forma que se determina en el ar
tículo 616, siendo también aplicables á este caso el 617 y 
siguientes.

A propuesta de los síndicos, podrá el Juez acordar que 
sean tres los peritos, elegidos del mismo modo, cuando á 
su juicio, lo requiera la im portancia de alguna finca.

Para el acto de la insaculación y sorteo de los peritos, 
se citará á la representación de los síndicos y del concur
sado, con señalamiento de dia y hora. Si comparecen, y se 
ponen de acuerdo en el nombramiento de perito ó peritos, 
se tendrán por nombrados los que designen. En otro caso 
se hará la elección conforme á dicho art. 616.

Art. 1.238. Si no hubiere postura admisible, se anun
ciará segunda subasta con la rebaja de 2o por ICO de la 
tasación.

Si tampoco hubiere postor, se convocará á jun ta  de 
acreedores para que acuerden la m anera en que hayan de 
adjudicarse los bienes no vendidos, si no prefieren la te r
cera subasta sin sujeción á tipo.

En el caso de optar por la adjudicación, esta se verifi
cará por las dos terceras partes del precio que hubiere ser
vido de tipo en la segunda subasta.

Art. 1.239. También podrán enajenarse en pública su 
basta los créditos, derechos y acciones, cuando por ser l i t i 
giosos, de difícil realización, ó de vencimiento á largo  
plazo, ó por tener que demandarlos en la via judicial, h u 
biera de dilatarse indefinidamente la terminación del con
curso para realizarlos.

En estos casos, á propuesta de los síndicos, el Juez acor
dará el medio que estime más adecuado para fijar la can
tidad que como precio de la venta haya de servir de tipo  
en la subasta. ,

Art. 1.240. Aprobado el rem ate, los síndicos otorgarán 
la correspondiente escritura á favor del rem atante, luego 
que este consigne el precio de la venta, el que se consti
tu irá  en depósito á disposición del Juzgado de la manera 
ántes prevenida.

Art. 1.241. Los síndicos podrán transigir los pleitos 
pendientes, ó que se promuevan por el concurso, ó en con
tra  del mismo, y las demás cuestiones que puedan ser liti
giosas en que este tenga interés, siempre que se hallen 
autorizados para transigir por la jun ta  <£e acreedores.

Si no lo estuviesen, someterán la transacción, después 
de concertada, á la aprobación de la prim era jun ta  que se 
celebre ó que se convoque para ello, la cual resolverá por 
mayoría computada, como se determ ina en la regla 6.* dei 
artículo 1.139.

En ambos casos, los síndicos presentarán la transac
ción, en pieza separada, á la aprobación judicial, sin cuyo 
requisito no será válida. El Juez dará audiencia por seis 
dias al concursado, y sin más trám ites resolverá loique es
tim e conveniente.

El auto, aprobando ó desaprobando la transacción, será 
apelable en ambos efectos.

Art. 1.242. Hecho el pago de todos los créditos, ó' de la 
parte de ellos que los bienes del concurso alcanzaren á c u 
brir, los síndicos rendirán una cuenta general justificada, 
que se unirá ai ramo de cuentas y estará de manifiesto en 
la Escribanía durante 15 dias á disposición del deudor y de 
los acreedores que no hayan cobrado por completo.

Art. 4.243. Trascurridos los 15 dias sin hacerse oposi
ción, el Juez aprobará la cuenta, y m andará dar á los s ín 
dicos el oportuno finiquito.

Art. 1.244. Las reclamaciones que se hicieren contra da 
cuenta se sustanciarán con los síndicos en el juicio ordi 
nario que por su cuantía corresponda.

El que los promueva litigará á sus expensas y bajo su 
exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de la condena de 
costas, que podrá imponerse en definitiva á los síndicos si 
fueren vencidos.

Los que sostengan una misma causa litigarán  unidos 
bajo la misma dirección.

Art. 1.245. Cuando los síndicos cesen en su cargo ántes 
de concluirse la liquidación del concurso, rendirán igual
mente su cuenta general en el término de 15 dias, la que, se 
someterá al exámen y aprobación dé la prim era ju n ta  de 
acreedores que se celebre, prévio informe de los nuevo s 
síndicos.

Si no hubiera de celebrarse ninguna junta, correspon
derá al Juez la aprobación con audiencia délos nuevóssín 
dicos; y si hubiere oposición, se sustanciara por los t r a -
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mites establecidos para los incidentes, pudiendo ser parte  
los acreedores que lo soliciten.

El auto ó sentencia que recaiga en estos incidentes será 
apelable en ambos efectos.

A rt 1.246. Aprobada la cuenta de los síndicos, se liará 
entrega al deudor de sus libros y papeles y de los bienes 
que hubieren quedado, en el caso de haber sido totalm ente 
satisfechos los créditos y cosías del concurso.

Si no lo hubieren sido, se conservarán en la Escribanía 
los libros y papeles útiles unidos á los autos para los efec
tos sucesivos.

Art. 1.247. El resultado definitivo del concurso se no 
tificará personalmente por cédula á los acreedores que ten
gan domicilio conocido y no hubieren cobrado por entero, 
y en todo caso se publicará por édictps, que se insertarán 
en los periódicos en que se hubiese publicado la declaración 
del concurso.

Art. 1.248. En el auto en que se ordene la publicación 
del resultado definitivo del concurso, se declarará la re h a 
bilitación del concursado, sin necesidad de instancia suya 
ni de audiencia de los síndicos.

Esta rehabilitación se entenderá sin perjuicio de los de
rechos de los acreedores cuyos créditos no hnyan sido to 
talmente satisfechos,, y de lo que se haya resuelto acerca 
de la culpabilidad del concursado.

SECCION SEXTA.

Pieza segunda.—-Del reconocimiento, graduación y  pago 
de los créditos.

Art. 1.249. Puestos los síndicos en posesión de los bie
nes y de los libros y papeles del concurso, se form ará la 
pieza segunda, destinada al reconocimi&ito, graduación y 
pago de los créditos.

Esta pieza se formará con testimonio literal del estado 
ó relación de las deudas presentado por el deudor, y cor
rerá  con ella el ramo separado que se habrá form ado, se
gún lo prevenido en el a ru 1.207 con los títulos de Jos cré
ditos presentados por los aeree lores.

§ 1.º
Del reconocimiento de los créditos.

Art. 1.250. Formada la pieza segunda, se com unicará á 
iós síndicos para que, dentro del término que el Juez les 
señale, proporcionado á las circunstancias del concurso, 
pero que no podrá pasar de trein ta dias, y con vista de los 
títulos presentados y de los libros y papeles del deudor, 
practiquen el examen y liquidación de ios créditos, dando 
su  dictámen sobre el reconocimiento de .cada uno de ellos.

Art. 1.251. Por el resultado de dicho exámen , y para 
dar cuenta á la jun ta  de acreedores, los síndicos formarán 
tres estados, que comprenderán respectivamente:

1.° Todos los créditos reclamados, por el orden en que 
sé hubieren presentado.

2.® Los que en su opinión deban ser reconocidos.
S.° Los que no deban serlo.

En estos estados se comprenderán todos los créditos 
que se hubieren reclamado hasta la fecha en que se formen.

Art. 1.252. El Juez apremiará de oficio, y si fuere ne
cesario, con m ulta y lo demás que proceda, á los síndicos, 
para que verifiquen el exámen de los créditos y la presen
tación de los estados dentro del térm ino que les hubiere 
señalado.

Art. 1.253. Luego que los síndicos presenten los esfa- 
4os antedichos, el Juez acordará convocar á jun ta  de 
acreedores para el reconocimiento de créditos, señalando 
el dia, hora y sitio en que baya de celebrarse.

Para  esta junta serán citados, en su persona ó en la de 
sus apoderados, por cédula que se dejará en sus respecti
vos domicilios, ios acreedores que lo tengan ó lo hubieren 
designado en el lugar del juicio. Los demás lo serán por 
edictos en la forma prevenida en el art. 1.197.

Art. 1.254. Entre la convocatoria y la celebración de. 
esta junta, deberán mediar de quince á trein ta dias, du
rante los cuales los acreedores y el deudor podrán exam i
nar el dictámen de los síndicos y los títulos de los crédi
tos, á cuyo fin se les pondrán de manifiesto en la E scri
banía.

Art. 1.255.  ̂ Constituida la jun ta  bajo la presidencia del 
Juez y con asistencia del actuario, se leerán los artículos 
de esta ley relativos al reconocimiento de créditos y á la 
manera de impugnar los acuerdos que sobre el mismo re 
caigan, y se dará cuenta de los estados á que se refiere el 
artículo L251, los cuales se pondrán á disfeusion partida 
por partida.

Sobre cada una de las partidas deberá votarse con se
paración , quedando reconocidos ó excluidos los créditos 
por unanimidad, y en su defecto por m ayoría, que habrá 
de constituirse de ia manera prefijada en la regia 6 /  del 
artículo i . 439.

E i acta de esta ju n ta , en la que en su caso se consig
narán  las protestas de los que hubieren disentido del voto 
de la m ayoría, será firmada por todos los acreedores con
cu rren tes, y por el deudor ó su representante, si asistiere, 
y  por el Juez y el actuario.

Art. 4.256. ■ No podrán someterse á discusión los crédi
tos respecto de los cuales hubiere recaído sentencia firme 
de remate en los juicios ejecutivos acumulados ai con
curso.

Estos créditos se tendrán por reconocidos, aunque sin 
variar de naturaleza para el efecto de su graduación, y 
sin perjuicio dei derecho de h>s feíndicos para im pugnar
los en el juicio declarativo qae corresponda según su 
cuantía.

Art. i . 257. Si no llegaren á reunirse las m ayorías de 
votos y cantidades, el Juez, concluida ia jun ta , llam ará 
Jos autos á la v ista , y determ inará, ¿in más trám ites, lo 
que crea arreglado á derecho sobre ei crédito á que se re - 
llera la disidencia.

Esto mismo se hará respecto de todos Jo¡< créditos 
cuando no haya podido constituirse la jun ta , por no haber 
concurrido número suficiente de acreedores para  tornar ¡ 
acuerdo, conforme á lo prevenido en el a r t  1.438. I

Art. 1.258. Podrá acordarse en ia ju n ta , ó por el Juez 
en su caso, dejar pendiente el reconocimiento de cualquier 
crédito que 110 se presente bastante justificado.

En esto caso, el interesado completará su justificación 
en ramo separado, en el tiempo que trascurra hasta la 
jun ta  en que se gradúen los créditos.

Art. 1.259. a  los acreedores reconocidos se les dará un 
documento en papel común, firmado por los síndicos, con 
el V.° B.° del Juez, en ei que se expresará la importancia, 
origen y reconocimiento del crédito.

Art. 1.260. A los acreedores cuyo crédito no haya sido 
reconocido, se comunicará por los síndicos ia decisión de 
ia jun ta  ó del Juez por medio de carta-circular, que el Es
cribano entregará á los que tengan su domicilio ó repre
sentante en el lugar deljuieip, del modo prevenido para 
las notificaciones, y dirigirá por el correo a los demás.

Se extenderá en esta pieza la oportuna diligencia de 
haberse hecho, y copia de la carta-circular.

Además, el.actuario les devolverá bajo recibo los t í tu 
los de sus créditos, sin necesidad de nueva providencia, 
cuando se presenten á recogerlos.

Art. 1.261. Los acuerdos de estas juntas y las determ i
naciones que el Juez dictare en los casos en que 110 se 
reúnan las dos m ayorías, podrán ser impugnados dentro 
de ocho días por los acreedores no concurrentes á la ju n 
ta , ó por los que hayan disentido y protestado en ei acto 

, contra ei voto de la mayoría.
Dicho término se contará para estos últimos desde el 

dia siguiente ai de la ju n ta , v para los demás deSde ei dia 
siguiente ai en que se les hubiere entregado ó dirigido la 
carta-circular.

Art. 1.262. Pasados los ocho dias sin que haya im pug
nación, quedarán firmes los acuerdos de la junta, ó las de
terminaciones del Juez en su caso, y no se dará curso á 
ninguna reclamación contra ellos.

Art. 1.263. Sobre cada una de las impugnaciones que 
se in ten ten , se formará ramo separado, que se sustanciará 
con los síndicos, y en su caso, con el interesado en el e ré - 

( dito impugnado, por los trám ites establecidos para los in 
cidentes, siendo apelable en ambos efectos la sentencia 
que recaiga.

Art. 1.264. Los síndicos están obligados á sostener lo 
acordado por la m ayoría, aun cuando su voto haya sido 
contrario, mas no las resoluciones dictadas por el Juez.

El deudor podrá ser parte en los ramos separados que 
se formen, tíi sostuviere lo acordado, litigara en unión de 
los síndicos: si lo impugnare,.en unión del acreedor que lo 
hayajfhecho; y en ambos casos, bajo la. misma dirección.

Art. 1.265. Tamb.en podrá reclamarse la nulidad de los 
acuerdos de la junta, cuando se hubiere faltado á las for
mas establecidas para la convocatoria, celebración y v o ta 
ciones de ia mismál.

Sólo podrán hacer esta reclamación el deudor ó los 
acreedores que habiendo presentado oportunamente los t í 
tulos de sus créditos, no hubieren concurrido á la jun ta , ó 
que concurriendo hubieren protestado contra la vali íez dei 
acto, absteniéndose de votar; y deberán de-lucirla dentro 
de los tres dias siguientes al de la celebración de la junta, 
trascurridos los cuales no será admitida.

Se sustanciará conforme á lo prevenido en el art. 4.223, 
pero siü formar pieza separada, y con suspensión del c u r
so de la principal.

§2. º

De la graduación de los créditos.

Art. 4.266. Luego que seafirme la sentencia recaída en 
el incidente á que se refiere el artículo anterior si se des
estimase la nulidad, ó pasados los ocho dias que concede 
ei 1.261 para im pugnar los acuerdos de la jun ta  ó del Juez, 
se convocará otra ju n t i de los acreedores cuyos créditos 
hayan sido reconocidos para su graduación, sin perjuicio 
de continuar los ramos separados que se hubieren formado 
conforme á lo prevenido en el art. 1.263.

La citación para esta jun ta  se hará en la L rina preve
nida en el art. 1.253.

Art. 1.267. Entre la convocatoria y la celebración de 
esta jun ta  deberán mediar de quince á treinta di as.

Guando en algumeaso extraordinario el Juez estime que 
será insuficiente dicho término para que los síndicos fo r
men los estados de que habla ei artículo siguiente, podrá 
ampliarlo por el tiempo que crea absolutamente iudispen- 
sable." '

Art. 1.268. Eñ 'e l tiempo intermedio, los síndicos for
m arán, para dar cuenta á la junta, cuatro estados, que 
comprenderán:

El primero, los acreedores por trabajo personal y ali
mentos.

Si se tratase de un abintestato ó testam entaría concur
sada, se colocarán en este lugar los acreedores por los gastos 
de funeral proporcionado á las circunstancias del finado, y 
por los ocasionados con motivo de la ordenación de su ú l
tim a voluntad y formación de inventario y diligencias ju 
diciales á que haya dado lugar el abintestato ó testam en
taría.

El segundo, los acreedores hipotecarios, por el orden 
de preferencia que en derecho les corresponda.

Se comprenderán en este estado, tanto los acreedores 
que tengan á su favor hipoteca' legal, que se halle subsis 
tente, como Jos que la tengan voluntaria, con la adverten
cia respecto de estos de que su preferencia se lim itará á 
ios bienes hipotecados especialmente; y si su valor no a l
canzase á cubrir el importe total dei crédito asegurado con 
la hipoteca, serán considerados como escriturarius por ia 
diferencia.

También se comprenderán en este estado ios acreedo
res con prenda, limitando igualmente su preferencia al va
lor efectivo ja misma, la. que devolverán á ia masa del 
concurso.

> E 1 tercero, ios acreedores que lo sean por escritura p ú 
blica, por el orden de susfechas.

El cuarto; los camones, comprendiendo en éste estado 
todos los créditos no incluidos en los tres anteriores.

1 A rt. 1.269. Por separado formarán los síndicos u n a  
nota de los bienes de cualquier clase que el concursado t u 
viere correspondientes á terceras personas, con expresión, 
de ios nombres de sus dueños.

Si estos se hubieren presentado reclamándolos, se les 
entregarán conviniendo en ello los síndicos y el concursa
do. Si alguno no conviniere, se sustanciará ia demanda en 
ramo separado por los tram ites del juicio declarativo ene 
corresponda á su cuantía.

Art. 1.270. Antes del dia señalado para la jun ta , debe
rán los síndicos haber dado su dictámen en los ramos se
parados sobre los créditos que hubieren quedado pendien
tes de reconocimiento, ó que se hayan reclamado después 
de formados los estados prevenidos en el artr 4.251.

Si los sindicas opinaren que deben ser reconocidos, los 
incluirán en los estados de graduación, sin perjuicio de lo 
que pueda acordar la jun ta  sobre su reconocimiento.

Art. 1.271. Reunida la jun ta  en la forma prevenida para 
. las anteriores, se principiará 1¿ sesión por la lectura de los 
artículos de esta/ey relativos á la graduación de créditos 
y á Ja impugnación de los acuerdos sobre este punto.

Se pasará luego á deliberar sobre los créditos que haya 
pendientes de reconocimiento, poniéndose a votación el dic- 
támen de los síndicos, á que se refiere el artículo anterior. 
Los dueños de los créditos que sean reconocidos podrán 
tom ar parte en k s  deliberaciones de la junta sobre la gra
duación.

Se dará después cuenta de los estados de graduación, y 
se pondrán á discusión los créditos que comprendan.

Terminado el debate, se someterá á votación el dictá
men de los síndicos respecto á cada crédito, quedando apro
bado lo que determinaren las mayorías de votos y canti
dades combinadas en la forma establecida en la regla 6.a 
del art. 1.139, si no hubiere unanimidad.

Concluida la junta, se extenderá acta de lo que en ella 
hubiere ocurrido, que firmarán los concurrentes, con el 
Juez y el actuario.

Art. 1.272. S í no se se reunieren las dos mayorías, lla
mará el Juez los autos á la vista, y determ inará loque crea 
conforme á derecho sobre el crédito ó créditos que hayan 
dado lugar á la disidencia.

Art. 1.273. Se practicará también lo prevenido en el 
articulo anterior cuando no hubiere podido constituirse la 
jun ta  por no haber concurrido el número de acreedores 
necesario conforme al art. 1.138 para tomar acuerdo.

En este caso, el Juez dictará la resolución que estime 
justa eri cada uno de los ramos separados sobre créditos 
pendientes de reconocimiento, si los hubiere; y en la pieza 
segunda hará sin dilación la graduación de créditos por 
medio de auto, en el que además aprobara los estados for
mados por los síndicos, ó hará en ellos las rectificaciones 
que procedan en derecho.

Art. 1.274. En el caso del art. 1.272, la resolución del 
Juez será notificada á los síndicos y á ios interesados en 
los créditos que hubieren dado lugar á la disidencia.

En el del art. 1.273, el auto de graduación se notificará á 
los síndicos y á los acreedores reconocidos ó sus represen
tantes, que tengan su domicilio ó lo hubieren designado en 
el lugar del juicio.

Si hubiere acreedores reconocidos que se hallen ausen
tes sin representación legítima en dicho lugar, se les no ti
ficará en estrados el auto mencionado, por medio de un 
edicto que se fijará en los sitios públicos de costumbre.

Art. 1.275. Dentro de los ocho dias siguientes al de la 
celebración de la jun ta  de graduación, podrán ser im pug
nados sus acuerdos por los acreedores reconocidos no con
currentes á la misma, ó que concurriendo hubieren disen
tido del voto de la -mayoría y reservado su derecho para 
impugnarlo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía .

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N úmero 18.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Ita lia  ( S u r ) .

Luz DE TUERTO EX LA PUNTA DE SáX LEONARDO (ISLA DS  
P a n t e l a r i a . )  (A. ai. iV., núm. 18. Genova 1881.) El 15 de 
Enero de 4 881 se ha encendido una luz fija blanca, visible 
á 3 millas, en la punta de San Leonardo.

Dicha luz se eleva 12 metros sobre el nivel del mar, y 
está establecida en una caseta rectangular blanca, cons
tru ida á 25 metros de la playa. El aparato es catadrióptico.

Situación dada: latitud N. 36a 50a 5", y longitud E. 18® 
8' 52".

Cartas números 492 v 213 de la sección I ; y 3, 577 y 122 A 
de la III.

MAR BÁLTICO.
Sund (Dinamarca).

R e t ir a d a  d e  l a  l u z  f l o t a n t e  q u e  i n d i c a b a  u n  c a s c o  
p e r d id o  a l  S u r  d e l  F a r o  d e  D r o o d e n .  (A. 8/44.
París 1881.) La luz flotante que indicaba la posición del 
buque perdido al Sur del buque-faro de Drogúen ha sido 
retirada. La profundidad del agua en aquel sitio es actual
mente de 6 m,7, y será dentro de poco de 7 ^ ,3 .

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 y 713 
do la II.
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K aTtegat (Dinamarca).

S ir e n a  r e  n ie b la  en  N o r d r e  R on . (A . II., núm. 9 /5 1 .  
París 1881.) La sirena de niebla de Nordre Ron (véase el 
&viso núin. 5$ de 1880) habrá empezado*á íancioft&r el i.° 
de Febrero tío 1881. Dicha sirena, colocada 42o metros 
al ínO. del faro, sonará fuertemente tres veces en rápida 
sucesión cada 2 minutos.

Isla  B oruh olm .
S ire n a s  de n ie b la  de H am m eben y  de D ucodde. (A . II., 

número 9 /o í .  París 1881.) Las sirenas de niebla á que se 
refiere el aviso riúm. 52 de 188Q habrán empezado á fun
cionar en 1.° de Febrero de i 881.

La de Hammeren, colocada 63 metros al O. ^ N O . del 
faro, sonará fuertemente dos veces en rápida sucesión cada 
2 minutos.

La de Dacoddt?, colocada 91 metros al S. % SE. del faro, 
sonará fuertemente una vez cada 3 minutos.

Cartas números -193, 913 y G-48 ele la sección I; y 701 de 
k  II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR.

B rasil.
N o tic ia s  r e l a t i v a s  a l  v a liz a m ie n to  d e l  r io  de P a r a .  

{N . f. S\, núm. 9/37. Berlín  1881.) El Comandante del 
buque de guerra aleman N im vh* participa que eí faro flo 
tante Braganqa y la boya del banco Bregan mi estaban se
paradas algunos cumplidos del buque ai O. y ai E. de sus 
verdaderas posiciones, debiéndose por tanto desconfiar de 
ellas. También manifiesta que las boyas del banco Ti joca 
no existen ya, y que una boya de campana (que queda á 
estribor al entrar) indica Ja posición de uu buque per
dido entre Forte da Barras y la ciudad de Para.

Cartas números 53 i, 139 A de la sección I; y 114, 109 y 585 
de la VIII.

FRANCIA.

Canal da la  M ancha.
V a l iz a  e n  l a  r o c a  de  los T o u r illo n s  (E n t r a d a  d e l

TiPO DE T r IGUIER) Y BOYA ROJA DE LA T r AVEILSAINE (G r AN
paso de S a in t M a lo ). (A . II., núm. 10/57. París 1881.) En 
la roca de ios Tourillons se ha colocado una valiza.

La boya de la Traversaine, pintada de rojo, se ha fo n 
deado ai Ó. de la roca, y podria hacer varar al buque que 
pasara cerca de ella, dejándola á estribor al; entrar.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 558, 51 y 307 
de la II.

Costa O ccidenta l.

B o y a  fu s ifo r m e  c e r c a  de l a  e x tr e m id a d  O r i e n t a l  
d e l  p la c e r  de R o s to lo u . (A . II., núm. 10/59. Parts 1881.) 
A unos cien metros al SE. de la extremidad Oriental dei 
placer de Rostolou, situado al 80 . de la entrada de ia en
senada de Benodet, se lia fondeado una boya fusiforme 
pintada de negro.

Cartas números 193 y 913 de la sección I.
M adrid 5  de Febrero de 4 88 1 .= =  Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen era l d e  Rentas Estancadlas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au

toriza al Ayuntamiento de Tafalla, en la provincia de Navarra, 
para rifar con carácter de Beneficencia, y con sujeción á las 
disposiciones vigentes, uña res de cerda que le ha sido donada 
gratuitamente pa ra dicho fin, cuyos productos deberán aplicar
se al sostenimiento del Hospital civil de aquella ciudad; que
dando obligado el Ayuntamiento a satisfacer á la Hacienda el 
impuesto dei 4 por ib') y á someter los procedimientos de la 
rifa á cuantas disposiciones rigen en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Febrero de 1881/--—El Director general, P. O., 

Leandro de Campoamor.

D irección  de la Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:
IN TER ESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO PROCEDENTES  

DE LA  TER CER A PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 y medio por 100.
Carpetas números 1.099 y 1.030 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.155 á 4.757 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.537 á 4.543 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4/159 a 4.166 de 

idera.
Segundo semestre de 181G, carpetas números 3.907 á 3.9 i 4 

de id.
Primer semestre de 1877. carpetas números 3.701 á 3.711 de 

idem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.503 á 3.515 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.453 á 3.464 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.39o á 3.407 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3«.(,60. a 3.472- 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 9.G96 a 9.661 de 

idem.
Madrid 13 de Febrero de 4834.—Ei Director general, por va

cante, Darnian Menendez Rayón.

D epartam ento de L iq u id a ción  
de la  D irección  gen era l de la Deuda.

NEGOCIADO 5.°—RELACION NUM. 98.
Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal 

posteriores d 1898 han sido caducados-por la Junta de la 
Deuda pública en  sesionóle  10 de N oviem bre últim o, con arre
glo á lo. prevenido en  el Real decreto áe 8 de M arzo de 1868 y  
ley de 19 de Julio de 1869, cuyo acuerdo de caducidad se inserta  
en  la G a c e ta , con exp resión  del nom bre del acreedor p r im i
tivo, cargo que ha desempeñado, provincia  que formó la liqui
dación y el im porte de ella, no fijándose el nom bre del apode
rado p or  no constar en ninguna de ellas.

Su importe.
Jls. Cénts.

PROVINCIA DE A V IL A .

Número 4.835 del expediente—D. Jacobo Lefler,
exclaustrado...............  ........................ .................  1.890

Núm. 5.999 del id — D. Juan de Dompablo, id   9.135£30
Núm. 4 £.859 del id.—D. Manuel Oalonge, id  3.763

A L A V A .

Número 844 del expediente.—D. Manuel Sanjurjo,
Oficial de Hacienda *...................    4.383*53

Núm. 1.136 del id. — D. Francisco Sagran, Ca
pellán ........................................... . • • .......... .......  1.305

Num. 6.706 del id.—D. Vicente Gamarra, exclaus
trado.................................................. .....................  4.106

t
CASTELLON.

Número 4.109 del expediente.—D. José Guarch,
exclaustrado............................. *.......................  1.467

Núm. 4.140 del id.—D. Vicente Gual, id .   ------    434*50
Núm. 4.111 dei id.—D. Juan Montalue, id . . . . . . . .  737
Núm. 8.939 del id.—D. Manuel García, id . ----- . . .  15.943
Núm. 8.969 del id.—D. José Dobrés, id . . . . . . . . . . .  6.702*45
Núm. 8.971 del id.—D. Manuel Eseorihuela, id . . .  14.860
Núm. 10.364 del id.—D. Nadal Clemeni, id . . . . . ,  1.335
Núm. 10.335 del id.—D. Francisco Fabregat, id . . 6.668
Num. 10.337 del id.—I). Francisco Jimeno, id   66
Núm. 10.338 dei id.—D. Manuel Gonzalvo, id ... ; . 35.339
Núm. 10.348 del id.— D. Francisco Miguel Martí

nez, id * • 8.759
Núm. 10.353 del id —D. Miguel Domingo Marc, id. 63
Núm. 10.357 del id.—D. Antonio Personat, id . . . .  8.036
Núm. 10.361 del id.—D. Manuel Ripolles, id  63
Núm. -10.373 del id.—D. Alberto Viñals, id   10.181
Núm. 40.304 del id —D. Francisco Daras, i d . . . . .  186
Núm. 10.307 del id.—D. José Garafulla, id 15
Núm. 40.833 del id.—D. José Valles, id  ........  633

LOGRONOS

Número 3.386 del expediente.—D. León Elvira, ,
exclaustrado . ....................................... . ...............  5.877

Núm. 3.803 del id.— D. José Munarriz, id   30.185
Núm. 15.434 del id.—D. José María Varea, del 

Resguardo dé sales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  568*76
Núm. 15.591 del id.—D. Manuel Martínez-Robles, 

exclaustrado        ̂*......... .  13.339

LU GO*

Número 30.119 del expediente.—D. Ramón Luna,
retirado..................................................... .. . . . . . .  307*63

Núm. 30.194 del id.—D. Agustín Garza, id .  3.506*50
Núm. 30.370 del id.—D. Juan Puente, i d . . . . . . . .  3.337*50
Núm. 30.533 del id.—D. Ramón Abel, sacristán.. 533
Núm. 30.533 del id.—D. Manuel de Costa, id   3.013
Núm. 30.534 del id.—D. Ángel López, id............... 730
Núm. 30.535 del id.—D. Manuel López, i d .  ........

MURCIA.

Número 4.000 del expediente.:—D. Fernando Del
gado, pesador de sales.    ............. .* • ■ 433*29

Núm. 4.001 del ich—D. José García, empleado en
sales................... .............. ............................. 833*30

Núm. 4.003 del id.—D. Antonio Romero, id. . . . .  366*65
Núm. A 7.303 del id .—Doña Rafaela Rivadavia, re

ligiosa..........................................  .. . . . . . . . . . .  11.432
Núm. 33.918 del id.—Doña Micaela Pilbot, pen

sionista.  ...........   131*68

OR EN SE.

Número 4.9C& del expediente.—D. José María Fer
nandez, exclaustrado..................................*.........  15.026

Núm. 4.966 del id.—D. Francisco Fidalgo, id  9.V96
Num. 4.973 del id.— D. Benito García, id.............  18.498
Núin. 5.014 del id.—ü. Rafael Cid, id . . . . . . .  8.500
Núm. 6.009 del id.—D. Antonio Araujo, id  16.669 '
Núm. 6.039 del id.— D. Jacobo Perez, id .............. 7.558
Núm. 10.980 del id — D. José Arias, id .    ..........  8.980
Núm. 10.981 del id.— D. Benito Bolado, i d . . . . . . .  8.C93
Núm. 10.984 del id.—D. Joaquín María Carrera,

idem......................................................*.................  8.981
Núm. 10.988 del id.—D. José Fidalgo Suavedra,

idem ........................................................................   11.341
Núm. 10.990 dei id.—D. Benito Gómez, id   10.983
Núm. 10.993 del id. —D. Esteban González Guitian,

idem....................................................... ... . . . . . . .  2.797
Num. 10.995 del id.—D. Salvador Miguez, id. . . . .  8.727
Núm. 10.996 del id.—D. Camilo Mójon, id   4.005
Núm. 10.997 del id.—D. José Novoa, id. . . . . . . . .  753
Núm. 11.000 del id.—D. Fernando Rodríguez, id. 10.2;7
Núm. 11.001 del id.—D. Francisco Rndriguez, id. 10.789
Núm. 11.006 del id.—D. Claudio Vigii, id ..............  2.347

PONTEVED RA.

Número 18.285 del expediente.— D. Antonio Arias,
Contador.............. i ........... 1.....................................  4 027*65

Núm. 18.273 del id.—D. Alberto Rial, i d . .   3.374*65
Núm. 18.281 del id.— D. Vicente Estevez, Veredero. 734*89
Núm. 18.433 del id.—D. Agusúo Ellees, exclaus

trado.............................   .............. ................o . . . .  6.490
Núm. 17.853 del id.—D. Eladio José Vclasco, íns- ' '

peelor. . . . . .    v .  ...... '. .. :. / ; .  , . ......... 10A 74*98
Num. 17.867 del id.—D. Emeíerio Blanco, Inter

ventor. . . , . ___ •_____           1.196*85
Núm. 17.944 del id.—D. Vicente Soto, Adminis

trador . . . ....... ........... .. . . . . . . .  *.........................  4.333*24
Núm. 18.262 del id.—D.__ Aniceto L#pez, Aventa

ja d o . . .    ,vV. _ .. . . . . .  8
Núm. 31.145 del id.—D. Juan González, exclaus

trado . . . . .  . .. A .3 .V. . . . . . . . . . . . . . . —  . . . . . .  6.260

¡ Su importe.

| o Cents.

\ Núm. 21.158 del id.—D. José Manuel La,redo, i d . . 10.360
1 Núm. 21.163 del id.—D. Juan Manuel Miguez, id. 14.550 
| Núm. 21.180 dei id.—D. Bernardo Sánchez, i d . . . .  5.285
| SORIA.
n
| Número 16.130 del expediente.—D. Eusebio Mar

tines, exclaustrado.  ..........................................  4.240
Núm. 14.572 del id.—D. Bonifacio García, reti

rado ..........................................................................  39*12
VA LEN C IA.

Número 13.876 del expediente.—D. José Falsés,
exclaustrado..............................................    5.293

Núm. 14.938 del id.—D. Joaquín Borrell, id  3.842*50
Madrid 4 de Febrero dé 1881.=E 1 Jefe del Departamento, 

José María Gonzalez.=V.# B.*=E1 Director general, Creagli.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica .

Relias Artes.
Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul

tura y Grabado de Madrid una plaza de Ayudante de clases 
prácticas, dotada con el haber anual de 3.000 pebetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el programa aprobado por la Real Academia de Bellas 
Artes que á continuación se expresará, y en lo demás con su
jeción al reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
a la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos y haber cumplido 21 años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable-término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su" 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios. . ^

Los ejercicios serán:
1.* Pintar,en un dia un boceto de un asunto sacado á la 

suerte en un lienzo de 80 centímetros por 40. ^
3.° Dibujar una estatua por el antiguo elegida por el Tribu

nal en papel de tamaño de 62 centímetros por 48, y en el tér
mino de cinco dias, á cuatro horas cada dia.

3.° Pintar un torso del tamaño natural por el modelo vivo, 
y en un lienzo de un metro 40 centímetros por 83 centímetros, 
en el término de cuatro dias, á cinco horas cada uno.

4.* Contestar á las preguntas siguientes sacadas á la suerte: 
Tres sobre historia del arte; tres sobre teoría; tres de anatomía 
pictórica, y tres de perspectiva.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo  
eual se advierte para quejas Autoridades respectivas dispongan 
desdé luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 4 de Febrero de 4881.—El Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico-matemáticas, de Barcelona, la cátedra de Cálculo di
ferencial é integral de diferencias y variaciones, dotada con 
3.000 pesetas, que según el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre do 4857 y el 2A del reglamento de 45 de Enero de 4870 
corr'sponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo  
dispuesto en elart. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en ci art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde lá publicación do este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de iguad 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y tengan 
los títulos académicos y profesionales correspondientes. _

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 dél expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. >

Madrid 7 de Febrero de 4881.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se lialla vacante en la Facultad de Medicina una categoría 
de término, la cual ha de proveerse por concurso entre todos 
los Catedráticos de la misma Facultad que á la fecna de 9 de 
Octubre del año último contasen cinco años en la categoría- de 
ascenso y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

En el término dé un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 7 de Febrero de 4881.=E.1 Director general, José de 
Cárdenas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V IN C IA L. 

. D iputación  p ro v in c ia l de  M adrid .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á l i 

citación pública el suministró de todos los cuartos de gallina 
que por léTinino de un año necesiten l o s  Establecimientos de 

.'Beneficencia á cargo de la misma, al tipo de 70 céntimos de pe
seta cada cuarto; fianza provisional para tomar parte en la su
basta 4.680 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del importe 
de una anualidad al precio del remate, según el pliego de con-, 

I diciones y modelo de proposición inserto eri el Boletín oficial 
| da la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaria*
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Sección de Beneficencia, de dos á tres de la  tarde, todos los dias 
no feriados hasta  el del rem ate, que tendrá  efecto el dia £6 del 
actual, á las dos y m edia de la tarde, en la casa-palacio de esta  
Diputación, plaza de Santiago, núm . £.

Madrid 4£de Febrero d e " i8 8 i.= E l Presidente, Conde de la 
R o m era .= E l D iputado Secretario, Tomás Calvo.

E sta  Corporación ha  acordado en sesión de ayer sacar por 
tercera vez á pública subasta  el sum inistro  del carbón de enci
na que por térm ino de un año necesiten los E stablecim ientos 
provinciales de Beneficencia, al tipo de 11 pesetas e l qu in ta l 
m étrico; fianza provisional para  tom ar parte  en la  lic ita 
ción 1.870 pesetas , y como definitiva el £0 por 100 del im por
te de una anualidad al precio del rem ate , conforme al pliego 
de condiciones y modelo de proposición inserto  en el Boletín 
oficial de la provincia, que e sta rá  de m anifiesto en esta Secre
ta ría , Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados que 
medien h asta  el de la subasta, de doce á tres de la tarde.

La licitación deberá tener efecto en la casa-palacio de esta 
Diputación, plaza de Santiago, núm . £, el dia £6 del actual, á las 
dos de la  tarde.

Madrid 4£ de Febrero de 1881.= E i  P residente, Conde de la 
R o m era .= E l D iputado Secretario, Tom ás Calvo.

Administracion principal de Aduanas de Gijon 
provincia de Oviedo.

Por el presente se llam a y em plaza á D. A ntonio G arcía del 
Busto, A dm inistrador que fué de la  A duana de V illaviciosa 
du ran te  los años de 4867 á 4869, para  que bien por sí personal
m ente, bien á medio de apoderado, él ó sus herederos se pre
senten en .esta A dm inistración dentro  del preciso térm ino de 
30 dias, á contar desde la publicación por tres dias consecu
tivos del presente anuncio en este periódico oficial p ara  en
te ra rles de un  asunto  que les afecta y tra m ita  en esta  oficina; 
pues de no hacerlo así les p ara rán  los perjuicios que la  ley 
previene.

• Gijon 8 de Febrero de 4884.=E1 A dm inistrador, Cárlos 
Ferm ín . —£

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Cajq de Ahorros el 

domingo 13 de Febrero de 1881.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

lmpoHentes Nueves Total Importe
por imponen- de i nape- es

continuación. tes. sen tes. rs vn.

O entral. — P laza de San
M artin      £.434 £60 £.694 856.190

S ucursal 4.a—Plaza de San 
M illan ,núm . 4 1 . . . 30£ 47 349 96.850

Idem  £.a—Calle de V al-
verde, núm . 37 .  3 £ i ££ 343 400.£4S

Idem  3.a—Calle de la  L i
bertad , núm . 4.................  136 44 447 44.449

Idem  4.a—Calle del León, 
núm ero 30, p r in c ip a l. . .  £46 7 £53 67.380

T o t a l e s     3.436 317 3.753 4.165.447

PAGOS EN  LOS DIAS 11, 1 2  Y 13.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta; reintegros, reales veliea.

‘C entral. — P laza de San 
M a r t i n . . . . .  ............... £Q£ 497 399 745.£80

Ha correspondido au to rizar la s ; operaciones en este dia á  
los Sres. Consejeros siguientes: D. A ntonio R om ero O rtiz .=  
Marqués de S anta  M arta. =  D. Santiago de Angulo. =* Don 
Miguel M athet y G onzalez.=D . N icolás F ernandez Perez.-^D on 
M anuel Caviggioli. — D. José Pulido y E sp in o sa .=  D. José de 
O rtu e ta .=  D. A ntonio C antero y S e iru llo .= D . M anuel M aría 
José de G aldo.=D . E ugenio M ontero R ios.= M arqués de G li— 
va.—D. V entura O astro .=D . Tomás Perez A n g u ita .= D . José 
A lvarez Mariño.==D. José A lvarez de S o tom ayor.= D . A ndrés 
C aballero  y M uguiro.=D . Pedro Mucha,da.

' E l D irector gerente, B raulio  A ntón R am írez.

Administracion  del Correo Central.
DIA 1 2  DE FEBRERO DE 1 881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta  de franqueo .

N úm . 453 A ntonio Creadillo.—Miedes.
454 Camilo M artínez.—G ranada.
455 Calixto de A ja.—Lacabada. •
456 Daniel G arcía.—V itoria.
457 E usebia M artin.—M éntrida.
458 Eusebio P rieto .—Mayotga.
459 Eugenio R ichar.—Alcázar de San Juan .
460 F rancisca  Vázquez.—G ranada.
464 F rancisca  de Asís A guilar.—Córdoba.
46£ Ignacia  Muñoz.—-Santa M aría del Campo.
463 Joaquín Espinos.— Málaga.
464 Juan  R om ero.—Valdepeñas.
465 Jorge G arcía Amago.—-Robledo.
466 José M aradona,—San Juan  de V illam artin .
467 José Devesa.—Játiva.
4138 Lázaro López Escobar.—Toledc. *

469 .Modesto E rgueta .—V alladolid.
470 M anuel C orral.—Burgos.
474 M anuel T abarcs.—-Tuy.
47£ Patric io  B oronat.—Alcudia de Garlet,
473 Pedro F . B arran .—Zaragoza»
474 Pablo M edina--Corcoles... ,
475 P ila r Perez.—V itoria.
476 R obustiano Sainz.—V illáverde de Montejo.
477 V alentín  Sobrino.—Zamora.

M adrid 43 de Febrero de 4881.^=E1 A dm in istrador , M artin  
B otella.

Gabinete central d e  T e l é g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
a los destinatarios.

Día 13.

MsUcion de orígaa. , . tornare . Domicilio.° del destinatario. w

B arcelona  A n t o n i o  M a r t i n
Toro...................................  »

Cabeza de Buey.. M aría M erino  San Bernardo, 3, p rin 
cipal in terior.

A lm ería .................  José M aría Muñoz.. Infantas, 3, principal.
S e v i l la . . .   Josefa D iaz............... C am pom anes, cuarto

cuarto.
V alencia ...............  Coronel R en ile in .. .  R e p re se n ta n te  c a s a

Krupp. 
San S e b a s tia n .. .  Benigna R uiz  Independencia,4 ,p rin 

cipal.
A lic a n te    José Cabañas R eal Barquillo, portería .
G ra n a d a    Nicolás A rav aca . . .  In fan te s , 35.
P a r í s ...................... Sra. Gómez B arn is. C arrera  San F ra n 

cisco.
Viella.....................  E nrique Lopetegui. Cruz.  44, principal.
B ia rr itz .................  José Renes iro sa ... . Fuencarra l, 4£.
M agdeburg     Felipe,.........................  Calle Beatas, 3 y 5.

M adrid 43 de Febrero de 4884.=E1 Jefe del G abinete cen
tral» F rancisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

GRANADA.
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de 

Ju lio  de 1875 una E scriban ía  de actuaeiones, vacante en el 
Juzgado.de p rim era  instancia  del d is trito  de la A lam eda de 
Málaga, los asp iran tes que deseen obtenerla p resen tarán  sus 
solicitudes acom pañadas de los docum entos que acrediten su 
ap titu d  en la  Secretaría  del referido Juzgado dentro del té r
m ino de £0 dias, á contar desde la publicación de este anuncio.

G ranada 9 de Febrero  de 488L =E 1 Secretario de gobierno, 
Ju s to  Val.

OVIEDO.

E n el Juzgado de prim era instancia  de L uarca se halla  v a
cante u na  E scriban ía  de actuaciones, que h a  de proveerse de 
conform idad á lo dispuesto en el R eal decreto de 4£ de Julio 
de 4875.

Los que aspiren á obtenerla con carác ter de hab ilitado  pre
sen ta rán  sus solicitudes docum entadas en dicho Juzgado den
tro  del térm ino  de SO dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia. ■

Oviedo 7 de Febrero  de 4884.=E1 Secretario  de gobierno, 
Manuel Zanon. i

VALLADOLID.

V acante una E scriban ía  de actuacionesfen  el Juzgado de 
p rim era instancia  de Peñafiel, por renuncia  de D. Leopoldo 
R oldan que la servía en el concepto de su s titu to  del N otario  
D. Juan  L agunero  Herizo, el lim o. Sr. P residente de la  A udien
cia de este d is trito , cum pliendo con lo resuelto por la  Superio 
ridad, y  en arm onía con lo que se establece en el a rt . 3.° del 
R eal decreto dé 4£ de Julio  de 4815 y en la R eal orden de 4£ 
de A bril de 4877, se h a  servido disponer se anuncie dicha va
cante en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta p rov in 
cia, á  fin de que los que aspiren á  obtenerla con el carác ter de 
hab ilitados presenten sus solicitudes docum entadas den tro  del 
térm ino  de £0 dias al Juez de prim era instancia  del partido.

V alladolid 8 de Febrero  de 4881 .= B altasar B arona.

Juz gados de primera de instancia.

ALCALÁ DE H EN ARES.
D. Engenio Vieito de H oyos, Juez de prim era in stancia  de 

esta  ciudad de A lcalá de H enares y  su partido.
P or el presente se cita y llam a á 'la s  personas que tengan  

en su poder dos caballerías asnales, u n a  de ellas rú c ia , gorda, 
redonda, de unas seis cuartas de alzada, y la  o tra  parda, con 
una  lis ta  en el lomo y rayas negras en las patas, que fueron 
h u rtad as  en la feria que se celebró en esta ciudad desde el £4 
al £6 de Agosto de 4879, para  que en el térm ino de 40 dias 
com parezcan en este Juzgado á la práctica  de una diligencia 
jud ic ia l que tengo acordada, presentando adem ás las bestias 
de que queda hecho m érito; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las A utoridades p ractiquen 
diligencias en busca de las indicadas cab a lle ría s , poniéndolas 
a disposición de este Juzgado caso de ser habidas.

Dado en A lcalá de H enares á 8 de Febrero  de 4884 .= G re -  
gorio V ie ito .= P o r m andado de S. S ., Juan  F ernandez B alles
teros.

ALCARÁZ.

D. F rancisco  G arcía Cuevas, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta ciudad de. A leáráz.

P o r el presente edicto se cita  á Ppdro P in illa  Marqueño, ve
cino de P a te rna , para  que dentro  del térm ino de 40 dias im pro- 
regab les se presente en este Juzgado sin  excusa alguna, eomel 
fin de p res ta r declaración en causa crim ina l que in s tru y o  con*

tr a  Bonifacio García sobre hurto  de m aderas; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 7 de Febrero de 4881.=Francisco G arcía 
Cuevas. —Por^su mandado, Mariano López.

D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á Jorge Sán
chez Peralta , hijo de Matías y de Hermenegilda, n a tu ra l y ve
cino de Bogarra, de 66 años, de estado viudo, que se h a lla  im 
plorando la caridad pública, ignorando dónde, para que en el 
preciso térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se' le  
sigue sobre hu rto ; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las A utoridades se sirvan ordenar 
que por los agentes de policio, jud ic ia l se proceda a la busca, 
cap tura  y presentación en este Juzgado del referido Jorge 
Sánchez.

Dada en Alcaráz á 7 de Febrero de 1881 .=Francisco  G arcía 
C uevas.= P or m andado de S. S., Angel Teijeiro.

ALMENDRALEJO.
©. Manuel Cubells y  Ciscar, Juez de prim era instancia, de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

con tra  José R uiz G arcía por h u rto  de cerdos, he acordado ex
pedir el presente edicto llam ando á  los que se crean dueños de 
doce cerdos cuyas señas se ano tan  á continuación, á fin de que 
en el térm ino de 10 dias com parezcan en este Juzgado á pres
ta r  la  oportuna declaración y en tregarles dichos cerdos si acre
d itan  pertenecerles; apercibidos que en otro caso les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm endralejo á 3 de Febrero  de 1881.=M anueí 
C ubells.=D e orden de S. S., A ntonio A ntolin  y Bosch.

Señas de los doce cerdos.
Pertenecen á la clase de los llam ados pelados, de color ne

gro, llevan las orejas partidas á lo largo, siendo diez de un  ano  
próxim am ente, ocho m achos y dos hem bras, y o tra  hem bra y 
un  macho de unos seis meses.

BARCELONA.— PALACIO.
D. Francisco Á lted y Sánchez, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por la  p resente-requisitoria se cita y llam a á D. Modesto 

Bosch y Bañeras, del comercio, de 30 años de edad, vecino que 
f»é de esta ciudad, para que dentro del térm ino  de Í0  dias, 
contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca an te  este Juzga do, sito en la calle del G oberna
dor, núm . £, principal, á lln de rend ir indagatoria  en la  causa  
crim inal que sobre estafa se in struye  á instancia  ciel G erente 
de la razón social F. Jaime Nogueras y Compañía; apercibido, 
caso contrario , de declararle rebelde y de pararle  los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las A utoridades ju d i
ciales, civiles y  m ilitares, G uard ia  civil y dem ás agentes de 
policía judicial, procedan á  la busca y cap tu ra  de dicho Modesto 
Bosch y Bañeras; y conseguida, conducirlo con las seguridades 
debidas á este Juzgado á  m i disposición.

Dada en Barcelona á £9 de Enero de 188i.===Franciseo 
A lted.-=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan  G ibernau.

 BARCELONA.— PINO.
D. Joaquin  López Chicoy, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d is trito  del P ino de esta capital.
P or la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de la- 

causa crim inal sobre r~jbo en el piso prim ero de la casa núm , 3 
de la  calle de M ontaner, con tra  José P í y Botey, por haber 
desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, A utoridades 
y agentes de policía jud icial procedan á la  busca, cap tu ra  y 
conducción á  las cárceles nacionales de esta  ciudad, á disposi
ción del presente Juzgado, de José P í y Botey, n a tu ra l de San 
M artin  de Teya, hijo de A ntonio y de Teresa, de estado soltero, 
oficio agente de comercio y de £7 años de edad, siendo sus se
ñas particulares, e s ta tu ra  regular, color sano, cabello y  bigote 
rubios; vistiendo pantalón de lanilla á rayas, chaquet oscuro y  
corbata color café con alfiler de coral; á fin de recib irle d ee la - 
cion en m éritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se c ita  y llam a á José P í Botey, p a ra  que 
dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a 
c e t a .  d e  M a d r id ,  comparezca an te  este Juzgado, sito en la  plaza 
de S an ta  Ana, núm . ££, piso prim ero, á fin de responder á los 
cargos que contra  el m ism o r e s u lta n , en m éritos de la  expre
sada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
comparece.

Dada en B arcelona á  6 de Febrero de 1881.—Joaquín  L ó
pez u h ico y .= A n to n io  Codorniu, Escribano.

B A R C E L O N A .-SA N  BELTRAN.
D. Joaquin  de E rrazq u in , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de San B eltran de esta ciudad.
P or la  presente que se expide en m éritos do las d iligencias de 

cum plim iento de la  sentencia ejecutoria, p ro ferida  en la  causa 
crim inal sobre lesiones form ada contra  Miguel. N av arro  y M ar
tí, de £1 años de edad, soltero, calderero , n a tu r a l  de R eus, t e -  
ciño de esta capital, y  cuyo actua l paradero  -se ig n o ra , se c ita  
y  llam a á  dicho sujeto para que den tro  d e l té rm ino  de nueve 
dias, contados desde el en que se publique ha presente en el Bo
le tín  oficial de esta  provincia y  en  la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito  en  la calle de). G obernador, núm . £* 
piso segundo, á fin de notificarle dicha sen ten c ia  y  ex tinguir la  
condena que en la misma se le impones
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Al propio tiempo se encarga á todos los Bros. Jueces, A uto
ridades y personas que componen la policía judicial procedan á 
la  busca y captura del referido Miguel N avarro y Martí, con
duciéndole con las seguridades debidas á las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de esto Juzgado, á los efectos 
que se interesan.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de . d884..=Joaquin de 
E rrazquin . —Por m andado de S. S., Lorenzo Boscfi, Escribano.

■ 1). Joaquín de E rrnzquin Cárcelen, Juez do p rim era  instan 
cia del d istrito  de San B eltran  en Barcelona.

Por la  presente se cita y llam a á Josefa Milán y  beijo para 
¡que dentro  del térm ino de nueve dias, contados desde la in se r-  
;cion de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
á este Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, núm. £, piso se
gundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en causa crim i
na l c o n tra ía  mism a sobre hurto .

Al propio tiempo ruego y encargo, en nom bre de S. M. el 
L ey  (Q. D. G.j, á los Sres. Jueces, A utoridades y agentes do la 
policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de la expresada 
Josefa Milán y Seijo, de 30 años' de edad, viuda, n a tu ra l de la 
Coruha, y vecina que fué de esta ciudad, y cuyas senas perso- 
les son: estatura  regular, cara redonda, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, color sano y moreno; vistiendo pobremente, y tiene 
una sem ieatarata en el ojo derecho; así acordado todo en m é
ritos de ha expresada causa crim inal.

D a d a  en Barcelona á 8 de Febrero de 4 8 8 l.= Jo aq u in  de 
Errazc!uin.=Licenciado José A ntonio Sanchís, E scriba no.

BARCELONA.- SAN PEDRO.
ü . Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia, del 

d is trito  de San Pedro do Barcelona. ..
Por el presente se cita y llam a á Severo Casao y Cabello y 

José A m id a  y García, vecinos de la presente ciudad, dom ici
liados antes de ahora, el prim ero en la calle de C arretas, nu 
mero £9, piso prim ero, y calle del Alba, núm. 46, tienda, el se
gundo, em pleados que fueron en las oficinas Diputación pro
vincial, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve dias comparezcan ante esto Juzgado, situado en la 
calle del Gobernador, núm . S, piso segundo, á fin de recibirles 
las oport unas indagatorias en m éritos de la causa crim inal que 
se les sigue sobre falsificación de docum entos públicos.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía jud icial procedan á la 
c a p t u r a  y conducción á las cárceles de esta ciudad de dichos 
sujetos, dejándoles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 4 880 .= Juan  Ma
nuel de P a lac io s .= P o r m andado de S. S., L uis Miquel.

D. Juan  Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á Federico Despachs y L a r-  
rosa, n a tu ra l de Tortosa, vecino de esta ciudad, de 36 años de 
edad, soltero, dql comercio, para  que dentro del térm ino de 
nueve dias, á con tar de la inserción del presente, comparezca 
ante este Juzgado á íin de notificarle la  sentencia abso lu to ria  
en causa que se le sigue por estafa.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero  de 1881.—Ju an  Manuel 
de P a lac io s .= P or m andado de S. S.,M anuel T rujillo , Escribano.

BÉJA R.
D. Isidro E squer, Juez de prim era instancia  de este partido.
P or la presente cito, llam o y emplazo á Isabel Sánchez y 

Sánchez, h ija  de Pedro y de María, de £9 años de edad, rubia, 
delgada, de buen color y regu lar esta tu ra , n a tu ra l de Sancho- 
tello; y que viste á estilo del país, y se ha lla  em barazada, para 
que den tro  del térm ino de 10 dias so presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á p restar declaración indagatoria  en 
causa que contra  la m ism a se sigue sobre h u rto  de dinero á 
B runo López M artin, vecino de esta ciudad, y en cuya casa h a 
b itaba hace m ás de tres años; apercibida que de no verificarlo 
la parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las A utoridades judiciales, 
Guardia-civil y dependientes de la policía judicial, practiquen 
eficaces diligencias para la-cap tu ra  dé la  Isabel, á la que en su 
caso pondrán á mi disposición por tránsitos  de la Guardia- civil.

Dada en Béjar á 6 de Febrero de 1881.—Isidro E sq u e r.=  
Jacobo Áubois.

B ER JA .
D. José María Perez V aldivia , Juez m unicipal de esta ciu

dad, en reemplazo del de prim era instancia  del partido.
Por el presente edicto hago saber que en os Pe Juzgado y por 

la  Escribanía del que refrenda se ha seguido causa crim inal de 
oficio contra Andrés Manzano Peragalo y G abriel E sp in  Diez, 
sobre coacciones á Juan Martin Milán, vecinos ‘todos de la vi lia 
de A dra, en la cual por la Sala de lo crim inal de la  Audiencia- de 
G ranada, E scribanía de Cámara de D. E nrique Delgado, con 
fecha 6 do Diciembre del año últim o se dictó sentencia ejecuto
ria , por la  que se absolvió á dichos procesados por no con stitu ir 
delito ios hechos de que se tra ta , declarando de oficio Jas cos
tas procesales; mandando que respeto á la falta de malos tra 
tam ien tos se rem ita testimonio al Juez municipal para Ja cele
bración dei oportuno juicio, y que la sai depositada por p ro 
videncia del Juzgado quede á disposición do los rem atan tes do 
los derechos de consumos, reservando á estos ios que les com
petan  para red am ar los perjuicios que dicha tundida y ei pago 
de los portes que lambío a se acordó por el Juez D. Adeodato 
A ltain irano .

Y para  que sirva d e  n o t i f i c a c i ó n  al o f e n d i d o  Juan Martin Mi
lán , m ediante á que se ignora su paradero, firmo ol presente en 
B erja á 8 de Febrero de I 88L - - J 0A María Perez.-—Por orden 
de B. S., Celedonio Oliva.

BEN ABARRE.
D. José Bosch y S erra; Juez m unicipal de B enabarre, e je r

ciente el de primera, in stancia  de la m ism a y su partido  por j u 
bilación del propietario,

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stancia  
del partido, se c i t a  y llam a por el presente á Sebastian S an - 
rom a Español, cuyo domicilio se ignora, á íin de que dentro del 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del p resente 
en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á  oir una notifica
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el perju icio  
que haya  lugar.

Dada en Benabanre á 8 de Febrero de 1 881 .= José Boseíi.— 
Por su m andado, Domingo Cosíais.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ. "
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del distrito  de S an ta  Cruz de esta ciudad se cita, llam a y em 
plaza á I). Diego B rú y Macías, vecino de la v illa  de T orrevie- 
ja , provincia de A licante, p ara  que en el térm ino de 15 días 
comparezca en dicho Juzgado, á fin de que sea requerido al 
pago de las costas causadas á su in s tanc ia  y en que ha sido 
condonado por la Exuuna, A udiencia del d is trito  en la querella 
que á su in stancia  se promovió con tra  D. Sebastian  Bell y 
Rosso.

Dada en Cádiz á 4..® de Febrero  de 1881.= J o s é  de L anzas 
T o rres .«L icenciado  Francisco do la Torre.

COLMENAR VIEJA).
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  de esta villa de C olm enar Añejo y su p a r t i
do, se cita  y llam a por una sola vez y térm ino de nueve d ias 
á E nrique B aistegui Bocanegra y su padre R am ón B aistegui, 
que h ab ita ro n  en la calle de S an ta  B iíg ida, núm . 19, para que 
com parezcan en este Juzgado á m anifestar si quieren ser p arte  
en la causa que se instruye con tra  José Rodriguez Lo ye do por 
lesiones al prim ero; apercibidos que de no verificarlo les parará  
e l  perjuicio que haya lugar.

Colm enar Viejo 8 de Febrero de 1881.=V .° B .°= A lberto  
Blanco B o h ig as.= E l Escribano, F lorentino  Gil del Rincón.

D. A lberto Blanco Boñigas, Juez de prim era in s tan c ia .d e  
esta v illa  de Colm enar Viejo y su partido.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de 15 dias á José Rodriguez Loytdo, n a tu 
ra l de Raucle, provincia de Oviedo, hijo de V alentín  y Josefa, 
soltero, de £0 años de edad, jornalero , que hab itó  en Madrid, 
calle de S an ta  Brígida, núm . 19, y cuyo actual paradero se ig 
nora para  que comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que-contra el m ism o se in s tru 
ye por lesiones á Enrique B aistegui.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la  N a
ción, para que en cualquier tiem po que tengan  conocim iento 
del paradero de dicho procesado lo participen á  este Juzgado á 
los efectos oportunos.

Dado en Colm enar Viejo 4 8 de Febrero  de 4.881.=Alberto- 
Blanco B o h ig as.= P o r m andado de S. S., F lo ren tino  Gil del 
Rincón.

CUÉLLAR.
Licenciado D. Agapito Sainz Alonso, SscFbnno del Juzgado 

de prim era instancia  de. CuélUir, certifico que en la causa cor
respondiente se ha lla  la  sigu ien te  requisito ria :

«D. Juan  López C uesta , Juez de prim era .instancia  del par
tido de Cuéllar.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Gregorio de Cas
tro  M artin, alias Besugo, de 1.7 años, soltero, jornalero , n a tu ra l 
de Fuentepelayo, en donde residió hasta, hace pocos meses, au 
sentándose sin saber su actual paradero; es de baja  e sta tu ra , 
tiene pelo y ojos castaños, cara  redonda; viste pan talón  y cha
leco de paño basto, blusa de tela azul á  cuadros, y calza abar
cas, para que en el térm ino  de .40 dias se presente en la E scri
banía del in frascrito  a notificarle la sentencia dictada en causa 
que se le h a  seguido y á otros por robo de lana y una m an ta  á 
su convecino Mateo M artin, citándolo y em plazándole para  ante 
S. E. la Sala de lo crim inal de esta A udiencia; pues en otro 
caso le p ara rá  el perjuicio que lia ya lu g ar.

Se encarece á las A utoridades é individuos que componen 
la policía jud icial que si el Gregorio fuese habido, se disponga, 
su conducción h asta  este Juzgado en la form a acostum brada.

Dada en CuóJlar á 7 de Febrero  de 4 881 .= Juan  L. Cues- 
ta .—--•Licenciado A gapito Sainz.»

Y para la Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está 
acordado , expido la p re s e n te . en C ubilar á 7 de Febrero 
de i  18 i .^-Licenciado Agapito Sainz Alonso.

ESTRADA.
D. Manuel Diez Porrúa, Juez do • prim era in stancia  de la 

villa de E strada.
Por la presente so llam a á José Neira B arra!, n a tu ra l y ve

cino de San Miguel de Barca la, cuyas señas se expresa n 4 con
tinuación, y se ignora su paradero, para que el térm ino de 10 
dias comparezca, arde este Juzgado á íin de ser notificado de la 
sentencia dictada por el superior Tribunal, en causa que con
tra  él y otros se siguió por hurto  de leñas; apercibiéndole de 
que si no concurriese se le decíarará rebelde y le para rá  ei p e r
juicio que i <aya lugar.

Al pro;;i.» tiempo se ruega á todas las A utoridades y agen
te» de policía judicial se sirvan p rocura ;• !a cap tu ra  y  eendue- 
cion 4 disposición de este Juzgad-..) del referido José N eira 
B arral.

S s tra d a  y Febrero  4 de 188 i.= M anuél Díaz P o rrú a .--Jo sé  
María B rañas.

Señas de José Neira.
E sta tu ra  regu lar, ojos negros, pelo castaño, color trigueño , 

nariz  regu lar, cara delgada; v iste pan talón , chaqueta y  chale
co de paño veinteno, som brero hongo, calza zuecos y  zapatos^

FER R O L.
D. B ernaráino  Moreda y González, L icenciado en D erecha 

civil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
p rim era instancia  de la  ciudad y partido  de F erro l.

Certifico que en la  causa c rim ina l que se sigue en este Juz
gado y por m i E scriban ía  contra D. V ictorino Novo, D irector 
del periódico de esta  ciudad El Correo Gallego, sobre ca lum n ia  
4 los dependientes del a rren d a ta rio  de- consum os, se dictó la  s i
guiente

.Sentencia.—E n la ciudad de F erro l, á  30 de N oviem bre 
de 1880, el Sr. D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez de p rim era  
in stancia  de la m ism a y su partido.

Habiendo visto  esta causa crim inal por querella p ropuesta  
por el P rocurador O. José Peteira, 4 nom bre y-con poder espe
cial de D. L au reano  R/ey y Blanco, D. José N eira Caloto, D. P e 
dro Diaz Mante, D. A ntolin  Aparicio Muñoz, D. José Macíps 
Ramos, D. M arciaLBalas Castro, D. José Jim énez Sánchez, Don 
José García Calvo, D. José Gómez O rellana, D. A ndrés M artí
nez Oca, D. Tom ás P iñón  F ragüela , D. A ndrés A llegue Caba
na, D. Manuel Sarnas Fernandez, D. Domingo Gómez Mendez, 
D. Diego B arroso Pascua!, D. M anuel L lano y D. Celestino Ju an  
A ndrés, vecinos de esta ciudad, los tres prim eros V isitadores, 
los cuatro  siguientes Fieles, y los últim os dependientes del a r 
riendo  de consum os, con tra  D. V ictorino Novo G arcía, n a tu ra l 
y  vecino de esta  dicha ciudad, hijo de D. Pedro y Doña Dolores, 
de £6 años de edad, D irector del periódico titu lado  El Correo 
Gallego, casado, tiene dos hijos, sabe leer y escribir; no fué p e 
nado an terio rm en te :
. 4A R esultando que el 1£ de A bril últim o llam ó en acto de 

■conciliación el P rocurador Pete ira  en la representación d icha 
al sobredicho procesado, para que diese explicaciones á sus. re 

p resen tados sobre el contenido del suelto puesto en el c itado 
:periódico, publicado en esta ciudad con el núm . 475 del m iér
co les  £5 de F ebrero  próxim o pasado, que princip ia: «Si supié
ram os que el.señor a rren d a ta rio  de consum os no  se.enojaba,» 
■y concluye: «ni 16 céntim os componen un  real,» cuyo conte
nido envolvía u n a  calum nia encubierta  á los mism os, creyén
dose por esto no tab lem en te  ofendidos, por deducirse dei ind i
cado suelto  en su sentido racional que cobraban m ás derechos 
que los señalados de A rancel; á lo que contestó el reconvenido 
que dada la fo rm a clara y  precisa en que estaba redactada  
aquel, se exjílicaba por sí m ism o, no siendo necesario descen
der á o tras explicaciones, que no serian  m ás ac la rato rias; peí

do que term inó el acto sin avenencia:
£.° R esultando que el m encionado P rocurador P eteira , con 

produecioq de los docum entos folios 1 .° al 8.9 inclusive, dedujo 
an te  esto Juzgado, en la representación  que ostenta, q u ere lla  
crim inal por calum nia con tra  D. V ictorino Novo, como D irec
to r del periódico titu lado  El Correo Gallego, por haber publica
do en el citado núm . 475, correspondiente al £5 de Febrero, el 

'su e lto  de que queda hecho m érito, ofensivo á sus defendidos 
■por a tribu írse les en él que cobraban m ás derechos que los cor
resp o n d ien te s  al hacerse las in troducciones de consum os que 
• debían satisfacerlos; concluyendo por sup licar que habiéndose 
por p resentada su .querella , se acordase que el D. V ictorino 
reconociese el suelto in serto  en dicho núm ero, que em pieza y  
concluye con las pa labras que se dejan  relacionadas; y  una  vez 
verificada esta  diligencia se le recibiese declaración en calidad 

i de in q u irir á  tenor del escrito de querella, para  que explicase 
■el sentido que tenga por conveniente; de no d a r satisfacción 
cum plida hacerle saber p restase fianza b astan te  á responder 

i de todas las responsabilidades de este juicio, decretando al 
propio tiempo el em bargo de bienes para  el caso que no lo ve- 

orificase: .
3A R esultando que adm itida  la  querella, se acordó com pa

reciese el D. V ictorino Novo á reconocer el suelto  denunciado, 
corno así lo hizo en £6 de A bril últim o, diciendo era suyo, y  
como ta l 1® reconocía, en cuya v is ta  á petición de la parte que
re llan te  se le declaró procesado y rind ió  declaración sin ju r a -  

, m entó al folio 48, en la que m anifestó que en el expresado suel
to no se propuso ca lum niar ni in ju ria r  á las personas de quie- 

; nes en el mismo hablaba, pero sí" significar que los em pleados 
„ de consum os cobraban m ás derechos de los legítim os, y si bien 
; no le era  posible precisar por no habérsele referido los dias Vi 
; ocasiones en que se. com etieron los excesos que so propusiera 

hacer públicos por las personas perjudicadas qu ed o  ellos le 
dieron conocimiento, como lo fueron D. V ictoriano Lenzano, 
quien le m anifestara  á Ja puerta  del establecim iento El Correo 
Gallego, que pn d is tin tas ocasiones le cobraban los em pleados 
do la P u erta  Nueva, sin determ inarlos por sus nom bres, por 
derechos de in troducciones un real por 46 céntim os que aque- 

, lias adeudaban; el sargento  prim ero de la  com pañía de G uar
dias de A rsenales, .apellidado jConca, ignorando su  nombre, que 
diferentes veces en la p uerta  de Camilo le cobraban los depen- 

. d ientes de consum os 10 céntim os de peseta por los efectos que 
in troducían  y no devengaban m ás de 8, añadiéndole al reve
lárselo en la tarde del £3 del citado Febrero  en presencia de 
D. José María A rizanda, que lo ponia en su conocim iento para. 
que llam ase la atención en el periódico al a rren d a ta rio  sobre 
las fa ltas de sus dependientes. Que ni uno n i otro de los per
judicados lo determ inaron la can tidad  to ta l exigida indebida
m ente, no pudiendo sobre esto dar n ingunas m ás aclaraciones:

4.° R esultando que perfeccionado el sum ario  calificó el que
re llan te  el hecho de autos de delito de ca lu m n ia ‘m anifiesta, de 
que era su au to r D. V ictorino Novo, y renunció á la  prueba:

5.° R esultando que elevada la causa á p lenario, y com uni
cada al procesado para contestar al escrito  de calificación, la
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devolvió manifestando haberse enterado de éste, é interesó se 
recibiese aquella á prueba, presentando interrogatorio de pre
guntas que resolverian los testigos, de que acompaña lista, so
bre la certeza de manifestar D. Victoriano Lenzano á D. Vic
torino Novo que en distintas ocasiones le cobraran en la Puer
ta Nueva de esta ciudad los empleados de consumos por dere
chos de introducción de dos perdices un real, ó sean £5 cénti
mos de peseta, en lugar de 16, según tarifa; que á D. José Oonca, 
sargento primero de la compañía de Guardias de Arsenales le 
exigieran en la puerta de Camilo dichos dependientes de con
sumos 10 céntimos de peseta por la introducción de una per
diz , á que se opusiera, no sólo por creerse exento del pago 
com® militar, sino por tener entendido que la introducción 
no adeudaba más que 8 céntimos, cuyo exceso lo denunciara 
el Conca con otros análogos el 23 del indicado mes de Febrero: 
así bien interesó se compulsase lo que señalare de la tarifa 
oficial del impuesto de consumos, que debia obrar en la Admi
nistración económica de la provincia, y expediente de subasta 
correspondiente á este distrito; y lo que igualmente determi
nase de la causa seguida en este Juzgado en virtud de denun
cia del Teniente Alcalde D. Ramón Abella contra el Director 
del periódico El Correo Gallego, por supuestas injurias á aquel, 
según todo así más circunstancialmente resulta del escrito del 
Procurador Peteira, que lo es del procesado, de 3 de ¡Julio 
último:

6.° Resultando que constituida la causa en trámite de prue
ba, respondieron á la cita hecha por ©1 procesado, y dieron por 
ciertos los capítulos 2.*, 3.* y 4.# de su interrogatorio del folio 48 
D. Victoriano Lenzano y D. José Conca en sus respectivas 
declaraciones, folios 60 vuelto al 63, en la parte que á cada uno 
son concernientes; y de la compulsa folio 84 no aparece tengan 
por tarifa las perdices que se dicen introducidas las cantidades 
denunciadas como cobradas, en cuya virtud las excepciones 
alegadas por el procesado se estiman probadas:
. 7.° Resultando que comunicada la causa al querellante 
para acusación, la formuló solicitando, por los motivos que 
expresa, que D. Victorino Novo y García, como Director del 
periódico El Correo Gallego, es responsable criminalmente como 
autor del suelto inserto en el núm. 465, correspondiente al 25 
de Febrero último, que principia con las palabras «Si supiéra
mos que el señor arrendatario de consumos,* y concluye: «ni 16 
céntimos componen un real,» condenándole en su consecuen
cia, por el delito de calumnia inferida á dicha parte querellan
te, en dos meses y cuatro dias de arresto mayor, multa de 1 000 
pesetas y costas procesales, sufriendo la prisión subsidiaria 
correspondiente por la multa, caso de insolvencia:

8.° Resultando que conferido traslado para defensa al pro
cesado, interesó evacuándolo se le absolviese libremente é im
pusiese las costas á los querellantes, por las razones que tuvo 
por conveniente aducir:

9.a Resultando que declarada conclusa la causa, mandán
dola tener á la vista, cón señalamiento de dia, no hicieron uso 
de ella ninguna de las partes, como lo demuestra la diligencia 
de su razón:

d.° Considerando, de los términos en que se halla concebi
do el suelto denunciado no aparece se hubiese hecho falsa im
putación á los denunciantes de delito alguno de los que den 
lugar á procedimiento dé oficio, circunstancia precisa para que 
pueda tener, aplicación el dispositivo del art. 467 del Código 
penal, ó existiese el delito de calumnia porque aquellos acusan 
á D. Victorino Novo como autor del referido suelto:

2.° Considerando que, si bien al rendir indagatoria el Don 
Victorino, concretó determinadamente el sentido del suelto 
denunciado, imprimiéndole el carácter de justiciable, ha decli
nado la responsabilidad que hubiere lugar, al decir no se pro
pusiera calumniar ni injuriar á las plrsonas de quienes habla
ba, y sólo significar el exceso de derechos que cobraban los 
empleados de consumos, por referírselo las consideradas per
judicadas D. Victoriano Lenzano y el sargento de Guardias de 
Arsenales Conca, quienes dan por cierta esta cita, declarando 
á los folios 60 vuelto al 63:

 ̂3.° Considerando que, con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 470 del Código penal, el acusado de calumnia quedará 
exento de toda pena probado el hecho criminal que hubiese 
imputado; y justificado como lo está que D. Victorino Novo no 
hizo más que publicar las referencias que D. Victoriano Len- 
záno y D. José Conca hicieron suyas, es evidente que le alcan
za los efectos de aquel precepto legal:

4.% Considerando que, por estos motivos, no procede exigir 
responsabilidad alguna al denunciado en concepto de autor, 
cómplice ó encubridor del delito de calumnia, objeto de este 
procedimiento y por que se le acusa, estándose por lo tanto en 
el caso de declarar su absolución:

5.a Considerando que de estas actuaciones no resulta hayan 
obrado los denunciantes con temeridad ó mala fé por que de
ban ser penados en costas:

Vistos, además, las disposiciones legales citadas; los ar
tículos 861, 852 y 853, 362 al 365 de la Compilación general de 
disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal;

Falla que debia absolver y absuelve libremente á D. Victo
rino Novo García del delito de calumnia, objeto de este proce
dimiento, y por que le acusan los representados del Procura
dor Pereira por motivos que se dejan considerados, con decla
ración de las costas de oficio.

Per esta su sentencia, de la que se dé conocimiento á la 
Sala de lo criminal á medio de testimonio por el conducto pre
venido, caso llegue á ser firme en esta instancia, así lo pro
nuncia, manda y firma el Sr. Juez de este partido, de que yo 
el Escribano doy fé.=Jesús Ferreiro y Hermida.==Bernardmo 
Moreda.»

Notificada la sentencia prescrita á lo# Procuradores de las 
partes los dias 4,° y 2 de Diciembre último, por el querellante

se interpuso apelación para ante la Audiencia del distrito, ha
biéndose dictado el siguiente:

«Auto.—Juez de partido D. Jesús Ferreiro y Hermida.—Fer
rol 6 de Diciembre de 48¿0.

Resultando que el Procurador D. José Peteira, en nombre 
de los querellantes D. Laureano Rey y otros, interpone por su 
anterior escrito apelación de la sentencia dictada en esta cau
sa con fecha 30 de Noviembre último:

Considerando que esta se halla interpuesta en tiempo y 
forma;

Se admite en ambos efectos la apelación que se interpone 
por el anterior escrito; y en su consecuencia, remítase la causa 
original á la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
por el conducto ordinario, prévia citación y emplazamiento de 
las partes para que dentro del término de 10 dias comparezcan 
á usar de su derecho.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.=Jesús Ferreiro y Hermida.=Bernardino Moreda.»

Y no siendo conocido el paradero de D. Manuel Llanos y 
José Jiménez, dependientes que fueron del arrendataria de 
consumos de esta ciudad, y como tales acusadores en la causa 
referida, se acordó citarlos y emplazarlos por medio de cédula, 
que además de fijarse en los estrados de este Juzgado, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del término 
fijado comparezcan á deducir su derecho ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente cé
dula en Ferrol á 22 de Enero de 1881.=Licenciado Bernardino 
Moreda.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nicolás 

Perez Palencia, hijo de Nicolás y Estébana, de 29 años de edad, 
soltero, barbero, natural de Tramaeastiel, provincia de Teruel, 
vecino de Solsona, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa 
que contra él instruyo sobre falsificación de documentos; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio é, que en derecho haya lugar.

Dada en Gerona á 3 de Febrero de 488i.=Patricio Colla- 
do.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

HUESCA.
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de 

Huesea y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Leo

poldo Pascual y Ramo, natural de Torrejon de Ardoz, provin
cia de Madrid, vecino que fué de esta ciudad, sustituto para 
Ultramar del banderin de la provincia de Huesca, de 28 años 
de edad, hijo de Pascual y de Vicenta, el cual es de estatura 
regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, barba poblada, 
color sano, para que dentro del término de nueve dias, siguien
tes á laqpublieacion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

; Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes procedan á la buáca y captura del 
referido Leopoldo Pascual y Ramo, y de conseguirla condu
cirlo á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Huesca á 7 de Febrero de 4881.=Pedro Saenz de 
Russío.=dPor su mandado, Juan Antonio Reyes.

LA CAÑIZA.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia del par

tido de La Cañiza.
Por medio de la presente requisitoria y término de 10 dias 

tita, llama y emplaza á Ignacio Sendin Tielas, casado, labra
dor, de 31 años de edad, natural y vecino de Santiago de Co- 
velo, en este partido, para que comparezca precisamente en los 
estrados del Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña 
en causa que se le formó sobre usurpación de atribuciones; 
apercibido de qué si no la verificase será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial lo captura de dicho Sendin; poniéndolo á 
mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades 
debidas.

Dada en La Cañiza á 7 de Febrero de 4884.=Manuel M. Fi- 
dalgo.=De órden de S. S., Marcelino Montero.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo cono

cido por Isidoro el Tonto, vecino de Cartagena, en el barrio 
del Beal, sin más antecedentes, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en la sala-audiencia de ©ste Juz
gado á prestar cierta declaración en causa criminal sobre dis
paro de arma de fuego; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 7 de Febrero de 4884.~Rafael Blasco. =  
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LINARES,
D. Manuel García de Biedma, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
, Por el presente cito» llamo y emplazo por término de 30 dias

r ¿  Hilario Banrera y Torres, de estos vecinos, para qde den
tro de él se presente en este Juzgado para prestar declaración 
eu Ja causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de car
bón»; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lug»ar.

Dado en Linares á 7 de Febrero de 4881.=M. G. de Bied- 
m a.=Por su mandado, Manuel Arantave.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 'Ve

nancio CañeBas Aloy, álias Szsstrinis, hijo de Pablo y de Mai’ía 
natural de Tarragona, de 24 anee de edad, soltero, revendeát u* 
de billetes, habitó en la calle del Dos de Mayo, núm. 3, euarii > 
segundo derecha, para que dentro del término cT$ 30 di as sa 
presente en la cárcel de Villa á cumplir la condena que le- bau 
sido impuesta en la causa que se la ha seguido por burto; baj:^ 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
parará el perjuicio' que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas laS'Autoridadbs, tanto civi
les como militares* procedan á la busca y captura del mencio
nado Venancio Cabellas Aloy, y caso dfe ser habido lo pongáis 
á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de ISSI.—Eetéban dé la. 
Malla.*==Por mandado»de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia* de
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito-do 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marías 
González Muñoz, hija de Aquilino y de Ulpiana, naturab de Lai 
Guardia, provincia de Toledo, de 65 años, casada, que es de es
tatura regular, de pelo negro canoso, ojos pardos, cara delgada; 
y viste de artesana, y que ha vivido en la calle de la Ruda* 
números 15 y 17 buhardilla, á fin de que en @1 preciso término 
de lo  dias comparezca en este Juzgado á responder de los-car
gos que le resultan en causa criminal que contra la misma se 
sigue per falso testimonio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la  busca y captura de la indica
da María González Muñoz; y caso de ser habida, la pongan á  
mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 48S4.=Estéban de-la 
Malla.=El actuario, Federico del Rio.

D. Estébande la Malla y Malla, Magistrado»efectivo de fue
ra de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito >á& 
Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ce
cilia Romero Rodriguez, de estatura alta, blanca, pelo castaño, 
ojos pardos grandes, de 20 años, prostituta, que ha vivido en 
la calle de San Miguel, núm. 9, principal, y cuy# aGtual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de 40 dias compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-eon- 
vento de las Salesas, á prestar declaración de inquirir en la 
causa criminal que contra la misma se instruye por hurto dé 
ropas á Francisca Perez; apercibiéndola que de no hacerlo se 
la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que tan pronto como tenganconocimiento 
del paradero de la Cecilia procedan á su detención y presentar- 
cion ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 4881.^E steban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Licenciado Saveriano de Má-r- 
zorra.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela. y 

Oñate, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de-esta Corte» dictada en la causa que se ins
truye por expendicion de Resultados de subastas procedentes 
de facturas adulteradas presentadas en la Dirección general 
de la Deuda, y admitidos aquellos en operaciones del Tesoro* 
se cita y llama por el presente edicto y término de 40 dias á. 
D. Pedro Montadas Soler y D. Antonio de. Porta y García», 
cuyos sujetos, que se ignoran, sus paraderos-, parece que fueron 
los que entregaron Resultados de subastas para su negociácioru 
á D. Francisco de Paula Serra Crusells, y á Di Ernesto Carsy 
y Olivares. También se cita y llama á D. Francisco de Nastosa^ 
que habitó en la calle dé la Magdalena, ním.. 43, piso bajo, .y á* 
D. José Dommguez Rico,, que habitó en la calle de Cedaceros, „ 
número 9, piso tercero,,y cuyos domicilios se* ignoran¿.para* 
que todos ellos comparezcan en el expresado Juzgado*,sito em 
la planta baja del Palacio de Justicia, aprestar sus deolaraaiO~ 
nes en dicha causa; bajo apercibimiento de que tfaseurridfc^al 
término señalado se dará á. la misma el curso que correspondí? 
y les parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid 8 de Febrero de 48S4.=Yarela.=Por m andada d< 
S, S., Venancio de Orche.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fo>nseea y López Vinuesa, Juez de. primera Ins. 

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Doi 

Agustin Toujiers, que según aparece ha sida emplead o en h 
Sociedad Credit Lyonnais, euyas señas y su actúa 1 para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de 20 dias com
parezca en el referido Juzgado y Escribanía del que -refrenda í 
responder de los cargos que le resultan m  causa que instruy* 
por falsificación de u a  titulo de la Deuda.

AI mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los agentes de la ronda judicial procuren si
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busca y cap tura; y en su caso le conduzcan á la  cárcel d8 hom 
b res de esta Corte á m i disposicio*.

Dada en M adrid 7 de Febrero  de 1881.=M ariano F o n se ca .=  
Por m andado de S. S., por García F e rn a n d e z , A ntolin Valdés.

MADRID.—HO SPITA L.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del H ospital de Madrid, se cita y llam a por este 
p rim er edicto y térm ino  de nueve dias á Ram ón Galan y Gon
zález y José García O rdinas, cocheros, cuya filiación, dom icilio 
y  paradero se ignoran, á fin de que comparezcan á declarar en 
causa que me hallo  instruyendo  por daños; apercibidos que de 
no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en M adrid á 31 de Enero de 1881.—José C orona.—L i
cenciado José Ortiz.

MADRID.—LATINA.
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. E nrique Iñiguez P in 

zón, Juez de primera, instancia del d is trito  de la L a tin a  de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y l lam ad  
un joven conocido por el R ubio, vendedor de decimos de la lo
tería, para que en térm ino de seis dias com parezca en la aud ien 
cia de S. S., sita en el Palacio do Justic ia , con el fin de prestar 
declaración en causa crim inal que se sigue con tra  Benigno 
Díaz Peña y otro por falsificación.

M adrid 3 de F ebrero  de 1881.==É1 E scribano , Pedro Sainz 
de Aja.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. E nrique Iñiguez P in 
zón, Juez de p rim era instancia  del d is trito  de la L a tin a  de esta  
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita  y llam a á 
M ariano R uano Ballesteros, que habitó  en la calle de C a la tra -  
va, núm . 29, piso bajo, núm . 2, para que en térm ino  de seis 
dias com parezca en la audiencia de S. S., s ita  en el Palacio de 
Justic ia , con el fin de prestar declaración en causa crim ina l 
que se sigue por robo en la  citada-hab itación .

Madrid 7 de E nero de 4881 .=E 1 E scribano , Pedro Sainz 
de Aja.

D. E nrique Iñiguez Pinzón, M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de p rim era  instancia  del d is tr ito  de la 
L a tin a  de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Ortega Zapero, conocido por el Sevilla, de es ta tu ra  baja, color 
bueno, pelo negro, ojos claros, cara ovalada, n a tu ra l de esta 
Corte, hijo de Agapito y de B enita, de 26 años de edad, soltero, 
albañil, que vivia en la calle del A guila, núm . 5, á fin de *que 
en el térm ino de 10 di as com parezca en* este Juzgado á cual
qu iera  de las horas de audiencia pa ra  p res ta r u n a  declaración 
en la causa que contra  el m ism o se sigue por hu rto ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo será  declarado rebelde y con
tum az.

P or tan to , ruego á todas las  A u toridades eiviles y m ilita res 
que tengan noticia del paradero  de José Ortega Zapero proce
dan á su detención y lo conduzcan á  la cárcel de V illa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 7 de Febrero  de 488 1 .= E nrique  ín ig u e z .=  
P or m andado de S. S., José T. Sánchez de las M atas.

D. E nrique Iñiguez Pinzón, M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid, y  Juez de prim era  in s tanc ia  del d istrito  de la 
L a tin a  de esta  Corte.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  em plaza á A n
drés Fernandez Cenal, el cual es de e s ta tu ra  regu la r, ©jos p a r
dos, pelo castaño, con bigote, de 25 años, n a tu ra l de Huesca, 
hijo  de Felipe y de Vicenta, soltero, tejero, que parece vive en 
la  ronda de Toledo, corralón de S an ta  Casilda, cuarto  núm . 4, 
á  fin de que en el térm ino  de 10 dias comparezca en este Ju z
gado á cualquiera de las horas de audiencia para prac ticar una 
diligencia en la causa que contra el m ism o se in s tru ye  por ten 
ta tiva  de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contum az.

P or tan to , ruego á todas las A utoridades civiles y m ilita res  
que tengan  conocim iento del paradero  de A ndrés Fernandez 
Cenal, procedan á su  detención y lo conduzcan á la cárcel de 
V illa  á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 7 de F ebrero  de 4 88 1 .= E nriq ue  Iñ i— 
g u e z .= P o r m andado de S. S., José T. Sánchez de las M atas.

D. E nrique Iñiguez Pinzón, M agistrado de A udiencia de fue
r a  de Madrid, y Juez de prim era instancia  del d is trito  de la L a 
tin a  de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un  
ta l Tom ás N., que vive en la  calle de Em bajadores, ignorándose 
el núm ero, el cual es de es ta tu ra  alta, color blanco, cara redon
da, de 17 años de edad, albañil; que v iste pan talón  azul, gorra  
negra, b lusa blanca y  botinas, á fin de que en el térm ino  de 10 
dias comparezca en este Juzgado p ara  responder á los cargos 
que contra el m ism o resu ltan  en la causa quejare 'hallo  in s tru 
yendo por ten ta tiv a  de h u rto ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será  declarado rebelde y  contum az.

P or tan to , ruego á  todas las A utoridades civiles y m ilita 
res que tengan  conocim iento del paradero  del Tom ás N., p ro
cedan á su detención y  lo conduzcan á la  cárcel de V illa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 7 de F ebrero  de 188 1 .=  E nrique Iñ i-  
. g u e z .= P o r m andado de S. S., José T. Sánchez de las M atas.

D. E nrique Iñiguez P inzón , M agistrado de A udiencia de 
las  de fuera de esta capital, y  Juez de prim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la L atina.

Por la  presente requisito ria  se llam a, cita y  em plaza á Má
xim o Velazquez Pelaez, hijo de José y de A ngela, viudo, por

diosero, de 69 años de edad, n a tu ra l de Salam anca y  vecino de 
esta capital, cuyo ac tual dom icilio se igno ra , p a ra  que den tro  
del té rm ino  de 10 d ias se p resente en la  cárcel de V illa  á fin de 
ex tingu ir la condena que le ha  sido im puesta  en causa crim i
nal que contra el m ism o se in s tru y ó  por hu rto ; bajo apercib i
m iento  de que en o tro  caso será declarado rebelde.

A sim ism o, por la  p resen te  exhorto  á todas las  A utoridades, 
ta n to  civiles como m ilita res, para  que procedan á la busca y  
cap tu ra  del citado M áximo Velazquez P elaez; conduciéndole, 
caso de ser habido, á la cárcel de V illa á m i disposición.

Dada en M adrid á 9 de F ebrero  de . l8 8 4 .= E n riq u e  Iñ i-  
g u e z .= J u a n  Joaqu in  Jim énez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p tim era  instancia  
del d is trito  de la L a tin a  se c ita  y llam a por té rm ino  de iO dias 
á los parien tes do Carm en Diaz Campos para que comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal de las Salesas, con el 
fin de ofrecerles la causa que en el m ism o se sigue por h om i
cidio en la  persona de la  citada C arm en Diaz y hacerles en
treg a  de los m uebles y efectos ocupados en su habitación; 
apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h aya lu ga r.

M adrid 9 de F ebrero  de 1881 .=V .* B .°=  E nrique Iñ ig u e z .=  
E l actuario , Basilio M oníoya.

MADRID.—PALACIO.
D. F rancisco Galicia y Junqu eras, M agistrado de A udiencia 

de fuera de M adrid, y  Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de 
Palacio de esta  Corte.

P or el presente cito, llam o y em plazo á F rancisco  R uiz del 
Paso y Castillo, hijo de Manuel y de A ntonia, n a tu ra l de G ra 
nada, casado con A naG odino, cochero, de 34 años de edad, de 
e s ta tu ra  a lta , color sano, cara redonda, nariz  afilada, boca re 
gular, ojos pardos, pelo negro y barb ilam p iño ,'p ara  que den tro  
del té rm ino  de nueve días, contados desde la  inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente én este Juzgado, ó 
en la  cárcel de este partido , para  la prác tica  de cie rta  d iligen
cia en la causa que contra  el m ism o y otros se sigue por h u rto ; 
bajo apercib im iento  de p a ra rle  el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y  sus 
agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la  busca y 
cap tu ra  de dicho sujeto; y siendo habido, lo pongan en la  c á r 
cel de este partido  á disposición de m i au toridad .

Dado en M adrid á  4.# de F ebrero  de 1884 .= F raneisco  G a li-  
c ia .= R am o n  C lem ente y Lázaro.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Galicia y  Junqueras, M agistrado de Audiencia de fuera, y 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del .d istrito  de Palacio, re frend ad a  
por el E scribano  D. V icente R ey ter, se c ita  y llam a á  las pe r
sonas que hubiesen rem itido  la  can tidad  de 5 pesetas á la  r e 
lo jería de la calle de Leganitos, riúm. 21, á v irtu d  del an u n cio  
publicado en el periódico M  Im p a rc ia l , co rrespondiente al lú -  
nes 17 de E nero últim o, que princip ia  con la p a lab ra  In te 
resantísimo, pa ra  que dentro  del térm ino de quin to  d ia com
parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía, sito  en el piso p rin c i
pal del Palacio  de Justicia, á p res ta rd ec la ra th o n  como testigos 
en la causa crim ina l que se in s tru y e  por sospechas de estafa; 
apercibidos que si no com parecen les p a ra rá  el perjuicio que 
hub iere  lugar.

Madrid 5 de F ebrero  de 1881.=V.® B .* = G a lic in .= E l E sc ri
bano, V icente R eyter. -

MADRID.—UNIVERSIDAD. '
A v ir tu d  de lo acordado por el Sr. D. José M aría López y  

Perez, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital, Juez 
de prim era  in s taac ia  del d is trito  de la  U niversidad, se cita  y 
llam a á la persona que sea dueña d e  dos pedazos de cañería do 
plomo que fueron ocupados la noche del 29 de E nero  ú ltim o  en 
la  plaza del Dos de Mayo á Luis Rom ero y González, por cuyo 
hecho se in s tru y e  causa p a ra  averiguar si se ha  com etido de^ 
lito  de hurto , á fin de que com parezca en dicho Juzgado den tro  
del térm ino de cinco dias p a ra  declarar.

M adrid 5 de Febrero  de 1 8 8 í.= E u se b io  Cereceda.
MEDINA DEL CAMPO.

D. R em igio Herrero Nuñez , Juez de prim era in stanc ia  de 
esta villa de M edina del Campo y su partido .

P or el presente cito, llam o y em plazo á D. E duardo  H errera 
Gallego, que vivia én M adrid , calle del E sp íritu , S a n to , 23, 
cuarto  cuarto , casado, curial, de 48 años de edad , y  á B. N ar
ciso A rrie ta  Villa, que vivia en dicho M adrid, calle del C onde- 
Duque, núm . 28, casado , tam bién c u r ia l , m ayor de edad, pa ra  
que en el térm ino de do dias , contados desde la  inserción de 
éste , se p resenten  en este Juzgado á  p res ta r declaración en 
causa crim inal que se les sigue sobre falso testim onio ; aperci
bidos que no haciéndolo.en dicho térm ino les p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lugar.

Y suplico, ruego y encargo á todas las A utoridades dispon
gan que por las dependencias de su digno m ando se proceda á 
la  busca, prisión y rem isión á este Juzgado de dichos dos su je 
tos si fueren  habidos con toda seguridad.

Dado en Medina del Campo á 8 de F eb rero  de 4881.=«Remi- 
gio H e rre ro .= P o r  m andado de S. S., M eliton Navas.

MOLINA DE ARAGON.
D. Félix  H errero y Sicilia, Juez de p rim era  in stan c ia  de 

esta  ciudad de Molina y su partido .
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Felipe Moreno, 

n a tu ra l y vecino de Pardos, soltero, pastor, cuya* filia 
ciones y señas personales se ignoran, p a ra  que den^Ordel té r 
m ino do 20 dias com parezca en este Juzgadora rp n d ir  la  opor

tu n a  declaración ind aga to ria  y  responder á  los cargos que le 
re su ltan  en la  causa crim ina l de oficio que en el m ism o se 
in s tru y e  por sustracción de m iel y  daños de va ria s  colmenas; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en M olina de A ragón á 5 de F ebrero  de 4 8 8 i.= F é lix  
H errero y S ic Ília .= P o r su m andado, E pifanio H ernández.

NAVA DEL R EY .
D. Baldom cro G utiérrez Chico, S ecretario  del Juzgado m u 

nicipal de esta ciudad de N ava del.R ey, y  hab ilitado  por el de 
p rim era  instanc ia  para ac tu a r en la causa por m u erte  violenta 
á  D. T iburcio Muñoz.

Certifico que en providencia d ic tada en la  re fe rid a  causa, 
se m anda com parecer an te  dicho Juzgado en el té rm in o  de 
ocho dias, á contar desde la inserción de esta cédula en la  G a
c e t a  d e  M a d r id , á los testigos Joaqu in  G alan Corred, M ariano 
Calleja Casado, Casim iro M artin  y  M artin, A polinar M artin 
Herrero, Felipe G arcía H errero, Dionisio A lonso V illar, Celes
tino  Diez V alenc ia , Jerónim o V alle M arcos, Inocencio Diez 
González, B uenaven tu ra  Asensio de Meco, San tiago  Juárez Ga- 
lonje, F rancisco  González E sp inosa, Quirico Vázquez Luengo, 
E ugenio H ernández Alonso y  C irilo V illa rdon  M artin , de esta 
na tu ra leza , cuyo dom icilio se ignora; apercibiéndoles con lá 
responsabilidad á que por desobediencia se hag an  acreedores.

Y p ara  que llegue á conocim iento de los m ism os expido la 
presente, visada por el Sr. Juez de N ava del R ey á 9 de Febre
ro de 4S 8 i.= V A  B .°= E sca lad a .= B a ld o m ero  G utiérrez.

NA VA LCARNERO,
D. M ariano Cabeza y  M aestro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  y  p a rtid o  de N avalearnero .
E n  v ir tu d  del presen te  se cita, llam a y  em plaza por térm ino 

de nueve dias á D. Joaqu in  E lo la  de Miguel, vecino de Madrid, 
h ab itan te  en la  Cuesta de la  V ega, núm . o, y cuyo ac tual p a 
radero  se ignora , á fin de que den tro  de dicho térm ino se pre
sente en este Juzgado con objeto de que preste in dag a to ria  en 
causa que contra  el m ism o in s tru y o  por desacato á la A u tori
dad en el pueblo de N avalagam ella , donde se encontraba como 
com isionado de aprem io el d ia  26 de A bril del año últim o; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será  declarado rébelde, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en N avalearnero  á:24 de E nero  de 4884.=M ariano Oa- 
b e za .= P o r  m andado de S. S., R am ón Sánchez de Oeaña.

PR IEG O  DE CÓRDOBA.
D. Gregorió E scribano  y Canal, Juez de p rim era  in s tanc ia  

de este partido .
P o r la  p resente req u isito ria  cito, llam ó y  em plazo por ú n ica  

vez y térm ino  de 40 dias, contados desde su inserción en el Bo
le tín  oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , á José R uiz 
Fernandez, de prófesion V eterinario , que se encon trab a ejer-^ 
ciendo en la  v illa de üareabuey, de 36 á  38 años, y  el cual es 
de es ta tu ra  regular, en buenas carnes, color sano, con ba rba  
poblada y afeitado, que usa  bigote, y  v iste  pan talón , chaqueta 
y chaleco de paño, y g orra  neg ra  de pelo, á fin de que se pre
sente en este Juzgado á p res ta r in d ag a to ria  en la causa  que se 
le sigue sobre lesiones graves á  A ntonio Mora R ey; bajo aper
cib im iento de qué de no verificarlo en dicho térm in o  le p a ra rá  
el perjuicio que h aya lu ga r y se le d ec la rará  rebelde.

Asim ism o exhorto á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del R uiz F ernandez; 
y  caso de ser habido, lo pongan á m i disposición y  sea condu
cido á la cárcel pública de este partido  confias seguridades opor
tunas, en clase de preso. ^

Dada en P riego de Gérdoba á 7 de F ebrero  de 4884 .= G re~  
gorio E. G an a l.= P o r m andado de S. S., José Gómez.

PU RG IÍENA.
D. José -Manuel Serrabona F ernandez, Juez de p rim era  in s 

tancia  de este partido  de P urchena.
P or la  presente requ is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á  Don 

Gaspar Sánchez A linansa, recaudador que fue de contribución 
te rr ito ria l en varios pueblos de este partido , y  recientem ente 
vecino de Vera, cuyas dem ás c ircu nstancias  personales se ig 
noran , p a ra  que en el térm ino  de 20 d ias, contados desdé la 
inserción de la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  
oficial de la  provincia, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le re su ltan  en la  causa que co ntra  el m ism o 
se sigue sobre m alversación de fondos públicos; bajo apercib i
m iento  que de no verificarlo-será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiem po encargo á las A utoridades, así civiles 
c o m o  m ilita res, que procedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho 
sujeto, rem itiéndolo  á este Juzgado si fuese habido.

Dada en P u rch ena  á 7 de* F eb rero  de 4 8 8 1 .= José M anuel 
de S errabona.= P .or m andado de S. S., Miguel Acosta.

SALDAN A. ^
D. Geeilio del Barco, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta v illa  

de Salda ña y  su  partido .
Hago saber que en 44 de Mayo de 4879 falleció D. Sabas de 

la G uerra  H errera , R eg is trado r que fuá de la  propiedad de este 
partido ; y  en v ir tu d  de lo d ispuesto en el a r t. 306 de la  ley H i
potecaria, y  de lo acordado en el expediente sobre devolución de 
la  fianza que ten ía  p restada , cito y  emplazo á  todos los que te n 
g a n  que deducir a lg u na  reclam ación co n tra  dicho R eg istrador 
pa ra  que lo hagan  en este Juzgado den tro  de tre s  años, á con tar 

id é s d e  la  fecha -del fallecim iento del m ism o; con apercib im iento  
de p a ra rle s  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Saldaña á 8 de F ebrero  de .488í.=C ccilio  del Bar-' 
c o .= P o r  su  m andado, B las GaliegQ.
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SAN R OQUE.
I). José Manuel de Villena, Juez dé'' primera instancia/de es t 

partido. ;
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo a 'José 

Pviiiz Muñoz, hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino de 
Estepona, soltero, jornalero, y de Si años de edad,- para que en 
el término de nueve dias, á contar desde -su inserción en la Ga
c e t a , se presente en la cárcel de este partido á defenderse d el; 
cargo que le resulta en la causa que se le sigue por eontraban- ' 
do; pues que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía y le ■; 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de Orden público procedan á la detención y r-emision 
á esta cárcel de dicho procesado. :

San Roque 5 de Febrero de488i.=Josó Manuel- de Villena.= i 
Por su mandado, Gaspar Matheos. v . qy d

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y. Lamadriz, Juez de primera., ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y sin. par
tido. ’ " i . _  p ... . . , ..........

Por la presente cito, llamo y . emplazo á Gregorio Sierra, 
natural de Santoña, cuyas señas personales se expresan a pon- 
tinuacion, que en la mañana del 16 de Diciembre último des
apareció de la casa de DvMaria4io fie Hoyos  ̂ vecino de está vi
lla, en la. que se hallaba sirviendo, á fin de que en e í : término 
de SO dias, contados desde la inserción de esta requisitoria én 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue sobre robo de 
metálico al D. Mariano de Hóyos; bajó Ipercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades1 é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y ^ p tü éá  del Gregorio Sierra, 
poniéndole á mi disposición con las seguridades convelientes.

Dada en ésta expresada villa á 1.° de Febrero de 1881.= B e -  
nigno de Linares. '; • r. ;

Señas personales.
Gregorio Sierr^p edad lla n o s  próximamente, U&fcatuW re

gular, siri.barba,.- ¿color pálido, cara larga, con unmeehon do 
pelo caido sobre la frente, que viste bbmáaznypantáTon y cha
queta de paño óscúrOf calza alpargatas, y lleva una’cédula peí 
sonal expedida en Santander. f

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Públió Heredia' y Larrea, Juez dé priifíera instancia' del 

distrito del Salvador de ésta capital. ■
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón*término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, á Andrés Alvarez García, natural de 
Espadañado, provincia de Zamora, hijo de Millan y María, de 
este vecindario, que fué en la calle Guadalupe, Corral de Cha-* 
con, casadó, con tres hijos, jornalero} de 38 años, con instruc
ción, de estatura regular, color moreno, pelo negfo, ojoé. pardos, 
nariz y boca rbgüíarés; vistiendo chaqueta oscura dé pana’méí 
gro y chaleco y pantalón de lana, para que sé presénte" á'.con
testar los cargos que le resultan en la cáusaqúe se lepguupor 
el delito de hurto á José Márquez Morales; apercibido que .de 
no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugár; y se réquiere á todas la¿ Autoridades, tanto 
civiles como militares,- para que tan luego como tengan . noti
cias de su paradero le hagan entender el llahiamiento que sé lé 
hace y lo comparezcan én éste Juzgado; pues en hacerlo así 
administrarán justicia, á lo cual me obligo' en mutua' corres
pondencia. L " -

Dada en Sevilla á 7 de Febrero de 1881.=Publio Heredia.”
El actuario, M. de J. Miguel, '

SEVILLA.—SAN ROMAN. v 
D. Antonio López Barthe y Réqüéna, Caballero- de la Real 

y distinguida Orden Española dé'Carlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á José 
Martínez Caro, alias Colorado, natural y vecino de esta ciudad, 
domiciliado que fué en la calle Guadalupe, núm. 11 , y confina
do de este presidio, hijo de Manuel y Pastora, soltero , jornale
ro, y de 34* años de edad, para, que en el término de 15 dias 
á  contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en lós es
trados de este Juzgado, sitos calle Harinas, núm; 14, para-oir 
notificación en la causa qué contra él y otros se sigue por ex- 
pendicion de monedas falsas; apercibido que de no comparecer 
se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. , . ■ v

.Asimismo ruego y encargo ó todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paraderp del .José Martínez 
Caro, alias Colorado, lo comparezcan en los expresados es
trados.  ̂ - : ,

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1881.= Antonio López 
Barthe.=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

SIGÜENZA.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta, ciu

dad de Sigüénza y su partido; U : 1 * * - -  y
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á Juana Cabrera Perdices, natural de Imon, 
que ha residido en Cendejas de Medio, criada domésticár solte
ra, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que se la sigue por hurto de dinero y efectos á: D.. Manuel Utan- 
de; bajo apercibimiento que de no verificarlo será .declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya lugar.

;Y parasu ínseroiórren la GaóOTA d e  M a d r id , se expíde la 
presante en Sigüenz&bá 3 de Febrero de í 881.= :mis déí' Cam* 
po.=Po? mandado de B. S., Ignacio PO-sciva 1,

T AFALLA. 
D; José;de Igúzquiza y-Hermoso !de Mcñibza, Juez de pri--- 

mera instancia de esta ciudad y.su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  enlplñjíO á Anto

nio Sanz y Mugueta, vecino de Pamplona, de 35 años’ de edad,: 
.ele estado.casado,.natural de Artajo, partido'judieial de Aoiz 
á fin de que en el término de 15 dias, á contar desde eí en que* 
tenga .lugar la inserción de esta requisitoria en la. Gase-t-a de ' 
M a d r id , y  Boletín oficial.de la provincia, comparezca en este i 
Juzgado á fin de evacuar con él una diligencia en causa rrimr- ■ 
.nalque en eLmismo se in«tr:uye: por hurto-dé un'capoterebajo 
apercibimiento de que en otro caso será deelárado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. • ; '  ̂ • :;¡

Y en nombíleác:S.M.chRey (Q,:DnG.) exhorto -ávipdasófe * 
Autoridades, civiMycmilitares que> tengan conocimiento dél i 
Sanz, procedan á su. detención, captura y remisión á las cárce- f 
les de este partido é o n ^ ::<̂ úMdádesñeeesarias.

Dada en Tafalla á 3 t de Febrero de ,1881.—José de Igúzqui- 
za.=De su orden, LícéheiíidÓ Fraríciscó' dé 'Escolar.

Señas'de Antonio Sanz.
Estatura altajpelóriégro,fojos castaños, nariz regular, barba, 

cerrada; viste pantalón de pana, blusa azul y boina, del mismo 
coiorfálpargáta valéñciáná y chaleco cié rayas. r

TAMARITE DE L ITERA.
o-jQ¡v'Â t¿roriLim3áa:jy Ortíz¡ ;Juez de primera instancia de la 

vifiafoesTámarité de, Litera^su, partido.
Por la | presente cito, í llamo :y emplazo á Cenobio Santiago 

Portel la- yj Rogé r, soltero ¡ -dé -¿6 años- de édad, veo i n o de- la villa 
dp.estatur%4Dgúlar,ipelpcuhiQ,: ojos azules-, jiariz 

abulfc&da^barba lampiña; cara regular,fcolor sanbpdiénbtea 
cicatriz erí. ’lá';fíéhte;;tvílte';cálzón y-chaleló. .de páná fie'Boíór 
oliva? bahía de, e&tumbréjazul, pañuelo a la cabeza y alparga
tas a IbñÉñóñ^fifi ofició-5fabrhdói*, para quéeñfol térmiño!de;30 
dias  ̂‘Contados- - desdo-^dUBerctoi de es tar requisitoria en la 
G a c é .t a  de  M á d r id , se presente en este Juzgado á responder de 
los cqjgos que le resultan en la causa, que contra el mismo se 
sigue-jpor muerte de" su' hermano^.Jos.ói/Portella,Rogérbajo  
apercibimiento de que mo* verificándolo será-decla^ado rebelda 
y le parará el perjuicio quAñaya1 lugar. -■ s -

ÉX; propio tiempo encargo á laá1rAutóriíádes,; . Así civiles 
como militaréK. que procedan a la. busca. y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á« este Juzgado si fuere habido. - ^

Dada en Tamarite de Litera á 8 de Febrero de 1881.=Arcuro 
Landa.=De su orden, Francisco Egea.

T A R A N C O N  '
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de primera instancia de 

está villa y su partido. ~ 
n: Por» la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Herranz^y Martínez €olás, matura! de Megina, partida ju
dicial de Molina de Aragón, protincíá de Guadalajaray soltero, 
labrador; dé l^M ordé Fdad; híjó dé Basilio "y de' RamoñCy 
que en 46 de Dici^g^re,últimQtsé hallaba siryiendo en el regi
miento? lanceros d¿ Lusitania, de caballería, núm. y que en 
lametuálidad se ignora su paradero , si bien: háy indicios’ para 
suponer se éfibuentre eñ la provincia de Jaeri, para; que dentro 
dei4érminad^ l5^dias se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuarió para evacuar cierta diligencia en la causa 
que Contra el mismo-se sigue sobre désiones^á Juan Martínez y 
López; bajo apercibimiento que- de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, por hallar so comprendido en el pár- 
rafd primero y ferecrdfiél art. 373 déla Compilación general. .

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo miíita- 
rés, practiquen diligencias en averiguación déí paradero de di
cho sujeto; y caso de-ser habido, procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado; ■■■*■'.: ‘

. Dada en Tarancon á 4 de Febrero de 188i.==Andrés Cave- 
ro.=Por su mandado, Francisco Javier de Burgos.

TOLOSA. !
-En-la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 

Raimundo Fráres y otrds por hurto de yéguas, se ha mandado 
que á D. Juan Berguies, su esposa é hijo mayor, vecinos que 
fueron de Rentería, y cuyo paradero actual se ignora, se Ies 
cite por cédula para que én el término de nueve dias, contadas 
desde la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  i)¿ M a d r id , comparezcan á este Juzgado á 
declarar como testigos en la indicada pausa.

Y con el fin de que se haga público, expido la presente en 
Tolosa á 5 de Febrero de 488i.=V.° B .°=EÍ Sr. Juez, Angel 
Asuero.=Por su mandudo, Basilio Ázcune. " í

" TORRÓX. 
D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Juez municipal de 

esta villa é interino de primera-instancia de la misma y su 
partido por próroga de término posesorio del electo.

Por virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 10 dias, á .contar desdé isu inserción en la G a g e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de_ esta provincia, á Dolores Ro
dríguez Medina, natural de esta.yilla y vecina que fué de la 
ciudad de Málaga, y cuyo paradero se ignora, para que dentro, 
de dicho término comparezca ante este Juzgado al; objeto de 
ser reconocida por dos Facultativos titulares de la lesión q ue 
sufrió; apercibida de que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, en la causa que contra José Gil Nuñez, 
alias Bocacha, se sigué'sqbre lesiones*

Dado en Torrox á d& de Enero de 488i.^Francisco Javier 
de Sevilla.

 TUDELA. 
D. Lhoiiisio Oondé,* Juéz municipal de esta ciudad, encargado 

de la judidaturá del partido de 7 udela.
Por la presente se cita f llama y emplaza á Maríin Barniz- y 

Saehz para que en el térmii30 de 10 clíao contaios desde la in-- 
sercion de la presénte en. el último de los diarios oficiales, com
parezca en este dicho Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia que como proejado ha de practicarse con el mismo en  
cam a oñm inal por hurto.

M  propio tiempo,encargo á las- Autoridades, t&nío civiles' 
como mili tares á--individuos de. la paEcía judicial, procedan á 
su busgavcaptura y conducaion á este Juzgado caso de sor. lia- 
bido, para cuyo fin se insertan las señas personales.

Dada sn Tudeia.á i.° de Febrero de 18Sl.^=Dia.nisio Conde.= 
Por su mandado, José Sanz Pakein.

Señms.
:.Murtin Saen¡z y Saeif&, natural de Aerij&^hijtí* de Angel y 

Sabina, vécinOi de Fuentcbella, 17 años cíe-edad,, yo áster, es- 
tatura regulaivpelo castaño, .ojos garzos, cejas-al nariz y
bocá regularesr viste zamarra de phd, cháheeo y e a lz ^  de paño,, 
alpargata ̂ ragoneqa y sombrero. :

 UTRERA’. .
D . José Qi.udad y Aorioles, Juez áb. primera* ia do

esta ciudad y su partido, , , "
Pqr la presentexcito,, liíaipo y  emp-réao por tévpiino 1 5  

dias, á contar desde imñní^reion en la-G a c e t a  nm Ma$ssjd ,. á. 
Antonio López Martín, vecino que fu A* de Sevilla en¡ la eadle^ 
Cava, núm. 60, en eh año' 1878, y en el m fe io  vendió un. caballo - 
á Francisco S^nchezjép' elbpueblo de Markialeda, pas?a quacom i 
parezca en este Juzgado á contestar á los -cargos quedé resaltan  
qncaus 0̂ §eguida en éUí contra por hurto, del referido* caballo; 
apercibido.que de uo,hacerlo seráfieclaraáó- rebelde, parándole 
el perjuicio que .haya, dpgar. . ; o
, , Al ipismo tiempo, ru^go y encargo, áj lasf-* respecti vas- Auto
ridades de la Nación ordenan.la practica defijligenciás.para la 
busca, captura y conducción á  esta cárcel del referido. López 
Martin. . _ ; . . ... i„í.. ...
. :  Dada,en Utrera á 31 de Enero;de 4881.=Jósé Oiud^dy Au- 
riqles.=El actuario,, Licenciado Felipe Rojas*. .

VALENCIA.—-MERCADO.
;;ÜvFráiícÍséo í&'Ras y Pólo  ̂Júez de priiuera instancia del 

distrito'dérMércado fié ésla éíuáad dé Váleñeia.
Por el presente cito, llama y emplaza á Rafáel Garcíh Nie

tos, el cual se hallaba avecindado últimamente *en la ciudad de 
Barcelona, para que cóinparezca en esté Juzgado el dia í$ de 
Marzo próximo viniente, y doce horas de su mañana, para la 
práctica de cierto careó que tongo acordado en la causa criminal 
que estoy instruyendo sobre corta de hierbas dé la Frontera do 
la Dehesa, perteneciente al Estado; y se previene'al expresado 
García Nietos qué tan luego como llegue á^su noticia que se le 
busca para la práctica de dicha diligencia, lo ponga en coiiocí- 

} miento del Juagado pará poder citar á los demás'testigos;, con 
quienes debe convenirse para el dia y hora señalados.
~ Dádo cil Valencia á 10 de Febrero' de 1881 ̂ Francisca do 

Bas.*=*=Por mandado de S. S., Francisco Oálvo.

V ENDRELL.
I D. Luis Herrera, Juez de primera instancia de !lá y  
f partidtí dé Vendrell.-' - -

 ̂ Por lá presénte’ se cüta/fllama y emplaza á-José- Sabaté 7 f 
Domingo, de edad de 9̂: años, hijo de José y de Antonia,, natu 
ral y vecino de Montar di t, partido judicial de Sort, cuyo ¡as-tu? iL 

¿ paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, á 
I contar desde la inserción del presente én la G a c e t a  de  Miad a. id,
■¿ comparezca en este Juzgadlo para la práctica dé cierta álligf «n- 
1 ciá, en ménitos de la causa criminal que contra el misrm 3 se
■ sigue por expendicion. de moneda falsa; bajo apercibimie -nto 
que de rió efectuarlo sé le declarará rebelde, parándole-el per
juicio qué en derecho  ̂liaya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades- oív* fies y 
; militares y agentes de policía judicial procedan á la bi isca y  
• cáptura del expresado sujeto, cuyas señas sé ignóran,.y d' ispon- 

gan su conducción áfisposicion de éét'e Juzgado.
Dadañri Vendréíl á 3 de Febrero de í 88l.=Luis. Msi ;rera .=  

Por su mandado, Aritoiíio Pujolarl

VERGARA.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera* in s te  cía de este

■ partido de Ver gara.
En causa que en este Juzgado se sigue* sobre e&í ¿ravío de la 

a cédula personal de Ceferino- Gutiérrez, he acordaáí > que se cite 
; de coriipárecencia á Mauricio Sopelana, sargento que fué de 

Migueletes de Guipúzcoa, y cuyo actual parade ,ró se ignora,
. para que en el término de 15 dias comparezca e» L este Juzgado 
: a prestar declaración en ella; apercibido que da no comparecer 

le parará el perjuicio que haya lugar;.
Y para que tenga efecto la citación acordad a, expido el pre

sente .en Ver gara á£9  de Enero á® 1881.^Emrique Arizpe.= 
Por su mandado, Felipe Sarria.

V I G O  
: • D. Manu¿lYáloarceIbárrcd^ Juez da* primera instancia de

. la ciudad y partifiofie Yigo.
Por el presente edicto bago público qtie en la noche del.48 

aL19 de Enero que acaba de finar fueron robados de la caseta 
' que existe en el lugar de Lodeiro, de la pertenencia de D. Fran

c is c o  González Lorenzo, vecino de esta ciu,dad, los efectos que 
se reseñarán, acerca do lo cual se instriyyg causa, habiéndos& 
acordado publipay los mistqqs por 1 qede conseguirse su pa
radero.. : , ^ _



440 14 Febrero dé 1881.  Gaceta de Madrid.=Núm. 45.

Al efecto encargo á todas las Autoridades y agentes de po
lic ía  judicial practiquen diligencias en tal sentido, y  caso de 
conseguirlo, poner los referidos efectos á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, á no 
ser que estas den garantía suficiente á responder de ellos.

Dado en Vigo á 1.° de Febrero de i88i.=M anúeÍ Val caree 
Ibarrola.=Francisco Perez Gómez. .

Efectos rolados.
Cuatro calderas ele cobre, una de llevar doce arrobas, va

lor 30 duros; otra de ocho, su valor 16 pesos; otra de cuatro, 
precio 8 duros^y la otra de uná y media arrobas y valor ;6 du
ros; todas en buen estado.

Y cuatro arrobas de sebo. '
VÍLLANUEVA Y GELTRÚ. *

D. Eduardo Padial y Martos, Juez de primera instancia de 
este partido.

. P o r  el presente se cita y. llama á la viuda y herederos de 
Ju an  Graells -Felip, de 40 años de edad, : natural de San Quin
tín de Mediona y vecino que fué de la villa de .Gracia, á fin de 
que dentro'del término de 10 dias, á contar desde 3á inserción 
del presente en la G a c e t a  de- M a d r i ü ,  se'‘presenten ante este 
Juzgado para ofrecerles si quieren formar parte en las diligen
cias criminales que en el mismo se instruyen sobre muerte, al 
parecer casuaí, del'nombrado Graells; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de proceder á lo que hubiere lugar.

Dado en Villa nueva y Gcltrú a 1.° de Febrero de 1881.= 
Eduardo Padiah=El actuario, José O. Puíg.

. ZARAGOZA.—PILA R.
D. Pedro del Castillo y Pcréz, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar dé*Zaragoza.
Por el presénte primer edicto se cita, llama y emplaza á 

juuis Ripoll y Pomares, natural’de Elche, vecino que ha Sido 
de esta capital, de £6 años de edad, cás&do, para que en el tér
mino de 10 dias, á cóntar désde la inserción del presénte en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, c mpa- 
rezca ante la sala-audiencia de este Juzgado , para que le sea 
notificada una sentencia ejecutoria recaida en la causa que 
contra el mismo se siguió sobre supuesta estafa; bajo apercibi
miento que de no verificar Ib" le* parará' el perjuicio qué háyá 
lugar ea derecho., ' u p  /..■*/

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de i881.=Pedro del Cas- 
tillÓ.=De su órden, por indisposición de D. R. Paraíso, Basilio 
Paraíso. , 1 “

.. , ■ -■ , . . L .

D. Romualdo Paraíso, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José. Fer
nandez Pomlete, hijo de Antonio, y de Marcelina, natural de 
Herencia (Ciudad-Real), de 46 años de edad7;ca^ d q ;1 albañil! 
vecino que ha sido de Madrid, para que en el término de 40dias, 
á contar desde 3a inserción del presente en la Gaceta pe Ma
d r i d  y Boletines' ‘oficiales do Ciudad-Real, y  del de esta provin
cia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado para sa
tisfacer las, responsabilidades pecuniarias á que ha sido qonde- 
nado en 3a pieza de excarcelación, procedente de causa seguida 
contra el mismo y otros sobre falsificación de billetes del Ban
co de Francia; bf»jo apercibimiento que de no verificarlo le pa
jarará el perjuicio que haya lugar* . r  £

Dado en Zaragoza á 7 de Fébrejo de 188L=Pedro del Cas- 
tillo.=De su orden, por indisposición de D. R. Paraíso, Basilio 

.Paraíso. ¡ ■ y  f : ■ - : - V

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Pabló dé esta ciudaí.
' Por la presenté requisitoria se cita," llama y emplaza ¿ In
dalecio Árnaiz y Eguiltrz, natural de Pradoluengo, partido ju
dicial de Belorado, provincia de Búrgos, hijo de Tomás y Ca
simira, de £8 años de edad, casado, de oficio sastre, vecino de, 
Pedroso, partido de Nájera, que en el dia 3 del actual se fugó 
del manicomio de esta ciudad, para qué dentro del término de 
nueve dias se presenté. en este Juzgado ó en la cárcel para 
la práctica de una diligencia en la causa criminal que se le* 
sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no ve-' 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la buscájde dicho su jeto, cuyas señas perso
nales son: estatura; regular, pelo y  ojos castaños, barba pobla
da, nariz roma, y viste generalmente levita de color y boina 
negra; y caso.de ser habido, procedan ásu  detención y  conduc
ción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de Ib81.= L u is Garcés de 
Marcill a. ==Por i3u mandado, Justo Emperador.

V, .-----------¡-------  : 0

D. Luis Garcés de Marcijla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, y ejerciente la jurisdicción ordinaria 
del mismo. ; >

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo.a ü. Joaquín 
González y D. Higinio Bernad, Mayor y Ayudante respectiva
mente que fueron del'presidio de esta capital en el año de 1878, 
para que dentro del término de nueve dias se presenten en 

^este Juzgado para qué presten declaración éfi causa criminal 
que se instruye por infidelidad; bajo apercibí miento que dé rió 
verificarlo les parará él perjuicio que háyá lugar. 5^ -

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de 1881.^ L . Ĝ  de Marci
lla.—Be su orden, Manuel Saura, ■ '

En las dlligenciajB-de'éjecucioii de sentencia dimanantes de 
. causa seguida en el Juzgado de primera instancia dehdistrito 
de San Pablo contra Ciríaco Anoz y Perez por hurto, se :díct6

p o r la  S u p e rio r id a d  con fecha de Ju n io  de l a ñ o  ú ltim o  la  
sen ten c ia  cu y a  p a r te  d isp o s itiv a  dice asíc

«A bsolvem os á  C iríaco  A noz y  P erez  p o r f a lta  de p ru e b a  de 
s u  p a rtic ip a c ió n  en el d e lito  de a u to s ,  d e c la ra n d o  de oficio las . 
r e s ta n te s  co stas; en tre g ú ese  á  D. R a m ó n  Sánchez  los s ie te  p a 
ñ u e lo s ocupados a l V idal, y  a l A noz el ocupado  a l m ism o; l í 
brese  desde luego  e a r ta -ó rd e n  a l  Ju z g a d o  p a ra  que sea  p u esto  
en l ib e r ta d  C iríaco  A noz y  P erez.

E n  lo  que e s ta  se n te n c ia  sea  co nfo rm e con  la  c o n su lta d a  la  
confirm am os; y  en lo que no , la  re v e c a m o s , y  a p ro b am o s el 
¡auto  de d ec larac ió n  de in so lv en c ia , que ta m b ié n  se c o n su lta .

A sí por la  p resen te , lo  p ro n u n c iam o s , m a n d a ñ io s y  f irm a -  
m o s .= A n to n io  de la  C u e s ta .= C ir ia o o  P erez  de L a r r i b a .= F e -  
lipe  A n to n io  de A rru ch e .»

Y no  h ab ién d o se  podido n o tif ic a r■ la  se n ten c ia  in s e r ta  a l 
p rocesado  C iríaco  A noz y  P e re z  p o r  ig n o ra rs e  su  dom icilio  y  
p a rad e ro , se h a  aco rdado  s u  p u b lic a c ió n  e n  lo s p e rió d ico s ofi
c ia les, q u e  s u r t i r á  lo s m ism o s efectos. E x p id o  la  p re se n te  en 
.Zaragoza* i  10 de F e b re ro  de 4 8 8 4 .= Ju s to  E m p e ra d o r .

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

O bservatorio de Madrid .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1881. ..

TEMPERATURA V r 
ALTURA y humedad del aire.

w m k K  áeih té éi o 7 • — —  DIRECCION ESTADOHUttAd. i ecmcaa TERMOMETRO. , ,
4 0 y en ! ■ ‘' y clasé delTÍenVo. del cielo.

' ■ mi etro S1¿w i h«aede--//io  •
.. _ * CÍdO. ... . r. . .... , ■

$ d é la  m. 107 14 0 2 — 0 4 N. E . . .  Brisa .. ÁIs/aubéÁ
¡9 de,1a m . r 707-86 6 0 42 N .E .. .  Calma. N«b0S0:
1 % del dia,. 7,07-04 9 0 6*0 A E ..,. Ideni*. Cubierto.

8 d é la  t . 706 ! 4 V 8*8 6*0 S. O .. .  Idém . .  Id ./ch isp 1
6 de la t . .  706*4 6 6*8 * 4*8 O ; .. . . .  ídem . ¡, CasicübA
9. de la n .. I 706*44.. ; S'f . . .,.2 6  . O . I d e m , . Nubes.
. Temperatura máxima del airé, á la sombra.. . . . . .  *• > 4RA

Idem mínima.  ..........   -¿
•Diferencia/.. . . . . .  . . i í *3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la tierra. 1 2‘7
ídem id¿ dentro d e  una esfera de cristal.. . í . ; /  A A i R0‘4 ! #

Diferencia.. .  . / . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47̂ 4
Temperatura máxima á cielo descubiert©;; junto á la

tierra vegetad ó laborablp. . . . .  • - * - • 4  5‘8
Idem mínima, id  :   ..............  rí —  ................ — 2 9

Diferencia...................   —  / . / . . .....................  18  7:
Velocidad del viento, rnñ las úítimás 24 horas (kílé * 

m etras)...  ......................... ........ . . . . . . .  . . . ^ .  9a j
Oscilación barométrica,.id. ( m i l ím e t r o s ) . . . . . . . . .u . . .  4‘4 ;
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche ' . . .  . . V A  ............   —0*6
Lluvia en las últimas, 24 horas (milímetros). . . . .  . . . .  Inapr*

Deápcwjbós íeléjfrdfíéós reeibidos m  el Bbsérraíorib de Madnd so 
¡■¡¡¡re el m iado atmosférico á las núeve de la m m m a  en rarios  
p wníos de la P em nm lg  él dia 13 de Febrero de 1881. /

¡f ALTURA TEMPE- ■■
AareaiJtrr- D1REC- FUERZA ESTADO

iratürjk  ̂ ¡ ESTADO
LOCALIDAD ES- al niTeldel en grados eíon del del étl .

1 toar en mi- 1 : ¿tinté-'' f V-1 ■ ~ - • dela mar
, hmeirp*. * «î aalea. Tiento. Tiento cielo.*

S.Sebastian. 762‘8: 4‘6 E— v  ¡Calma. Casi desp.0 Bella.
Bilbao. . V. . .* 76V7 7*6 E. . . . .  /  B risa.. Nuboso . .  Piéada,
ÓViedú...... /  760‘0 7 * 5 S. O. A Calc&fr. Cubierto.. • %
GcHBjiñadáih-l 7^9*8 -  ̂ 12̂ 0 S/O Jdqm*. .W*»'31qyia. Agitada
Santiago. . . .  761 ‘4 9 4 S .  íd em .. Llovizné.. *
Pontevedra.. 76^4 9*8 SD . . .  Idem'.. Cubierto/. •

Oporto.. . . . . .  774 8 16*2.- S E . . .  V ientoI4er?a. *»* JLag*
Lisboa !8 h .)/ 766*1 8*5 N.ÍN. E. Brisa/. M. hñboso. Bélla.
Cáceres.. . / .  764*5 8*0 N. N. Of Calma Cubierto.. ' » > '
Badajoz  762‘9 8‘0 N. E . .  ldern ^ Nuboso.  ̂ ¡ /

S.Fern (7 h.) 764*3 ' 7*6 N. E . ..  Idem . .  Cubierto.. A. ag.a
Sevilla  '76314- ;; 9*0 N.Ohv, Mena:... I d e m . . . . .  i »
Tarifa  763*0 15*6 E  Brisa.. Nuboso Tranq.*
G ranada.... 764*0 7*2 N. O . .. Calma. Cubierto.. ^

Cartagena.  ̂ 759 3 _ 10*3. N . . . ¡ I d e m . Nuboso.. .  Llana.
Alicante...., 76.4*8 1 1 2  N. O., . /  Yientq. Despejado. Tranq.*
M urcia .././. 765*0 12*0 J N. O ..¡Id ern .. I d e m. . . . .  '
Valencia  7636 9*6 N O. . .  Brísa. . Idem . / . .
Raima. . . . . . .  763*0. 9*0 N . . . . . .  Idem . ídem.. . . . .  Tranq.1
Barcelona... 762*2 5*0 N. . / . . .  Calma . Celajes... .  Idem.■-r'V':f£"v¡ :;i! !.‘j i- :/v -• ,* - r■■
Teruel. * . . . .  765*7 0'í ., |jdéi^> ?,.Dsapeja<to, , .»
Zaragpza.?.. » , . 9*1 NVQ . . . Viento ídem . . . i .  »
Soria. i . .  y 76Sh 3'4 ÓA.Ay. tírisá. /  Nuboso. .  /  í»‘
Búrgos  764 7 2 0  Nv, . . ; .  Calma. Id em ./... »
Valladolid... _  ...
Saiamánca/. 762*8 54_ N . . . , , i: Idem Á Llovizna/. »

Madrid  765*9 6*0 N . E / . .  Idem .. N q boso ... »
Escorial.. . . .  767*9 4*4 N. 0". .  ídem . I d e m. . . . .  »
Ciudad-Real. 768*0 3*8 N. O ... Bri&a Despejado. »
Alba cet a . . . .  766 9 4*2 S v O . ..  Idem . Nuboso. . »

Direccion general de Correos y Telegrafos

Segundos partes féciBidos, ayer llovió en Ávila/Bilbao, Cor uña, 
Qríedo,; Pontevedra, Seg-o vi a, Soria,-Valladolid y  Zamora.

A cu ita m ien to  const|tticíon al de M adrid.
De los partes remitidos por la Ádm inisírácion principal de M ata 

derdé públicos, Intervención dél Mercado dé granos y  Visita gen era l 
de .policía úrbéná, resultan ser los precios dé fas ar t í cul os’ o 
9lt ;el dia ;de, ay erdps siguientes y . s ' .......

Carne :de yaca , de 1 '20 á í*28 pesetas el kilógramo. .
Idem de carnero, á 1*48 pesetas el kiiógramo,j. ’

. Despojos de cerdo, ̂ V 0 8  á 1*28 pesetasiéí ^fiÓgráiñ.Or
i  Tccinf/afiejOy de 1*90 pesotak el k ilog ram o/T 

Idem fresco, de 1 ‘65 á 1*78 pesetas el kilógramo.
Idem en cana), de 1*60 á 1*63 pesetas ¿  kilógramo.

Lomo, á 2*76 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, dé 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*68 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*34 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, dé 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*11 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilogramo.
Jabón, do  1*08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*4 0.á 4 4*30 pesetas eldeeálitro .
Vino, de 4*55 á 6 93 pesetas él decalitro.
Petróleo/de 7*60 á 8*20 pesetas el décálitro.
Trigo (precio medio), á 21*41 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*26 pesetas el hectólitro.

: NoTAí^-Re^; degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 82.—Carne
ros, 312.—Terneras, 13"4.—Cerdos, 280.—Ovejas, 71.—Total, 979.

Su peso en kilogram os.. é . . . . . 7S.84§‘760.

Del parte remitido por la Adm inistrádónprincipal de Consumos 
y Arbitrios re s iü tm  serlos productos recaudado se n  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

?UNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéitS,

T oledo .       .............‘ 2.783 75 Ciudaá-Real       2,013l86
S e g o V i á / . !: i.814‘3S C ó rre o s /.. . . . / . / . . . . j : 39*76
N o r t e . > > v ^ i  i 6.653;95: M a ta d e r o s . . . / . . . . . ,  24.948 7?
B i l b a o . . . . . . . . . . ........  4.887 53 M ostenses.,. . . . . . . . .  . »
Aragón.. . . .  /.V . . . . . . .  4' 15988 Fábrica del gas. . . . ,  V ’ »
V a l e n c i a . / . . / - . . / . . . . .  5.517*98 ’ : ' "■ - : _
Mediodía:.. . . .  . . . . .  28.318*86 ; Total. . / . . . . . . .  72.13» 72

i Madrid A& dé  Febrero de 1881.

PARTI N0 OFICIAL
»  - 1: ' • — — — i— — i- 1 ■

INTERIOR
MADRID.—La Academia de Jurispindencia celeb«a 

sesión pnfelioa teóríea hoy lúnes¿ ia/ia£i aeho y media de la 
noche, continuando la discusión de la Memoria dél señor 
Gqnder sobre el 'de^cjio^e,intfryencioD. IJsará,n de la pa
labra los Sres. Gárcía Muñoz y írqnzalqz R ev ill^

Terminando ia quinta^eric de abono en el teatro de la 
Comedia el 19 del corriente, se. Halla abierta la renovación 
para la sexta serie.

Estado sañitArio: -^Observaciones meteorológicas de la 
semana, Altura barométrica máxima 711f9 i ; míni
ma 69740. Temperattiramáxima i7*vi ; mínima t ’ Ô* Vien
tas: dominantes .NO., O, y SO.

Sigilen los padecimientos de índole reumática, con ma
nifestaciones agudas ó  crónicas, figurando en número, coid  
síderable éntre los afectos reinantes los reumatismos po~ 
Rartículares febriles, los moñoarticiílares agudos con der- 
ráine ‘articular, loa lumbagoé,' tortteólis y reúlnatismos 
múseularés; lás cíátícás 'y neúralgiás ititarcosfáles conti- 
núañ siendo numerosas. Los Catarros gástricos y  gastro- 
iñtestinaies, las am'igdalitis catarrales y  las amigdalo- farín- 
gitísvlas laringo-.traqueobronquitis también se presentan 
con frecuencia. En los patoim ientos/erónicos siguen las 
bronquitis,,esópicas y las t lesionen valvulares cardiacas 
ocasionando la mayor parte de. las defunciones. (Siglo: 
médico) ,  ̂ - ^

S A N T O S  D E L  D I A

San Y alen iin , PresU tere y  m ártir, y  el beato Juan Bautista  
. . , ’ de la Concépcion. ’ h

Guareütá Hóra^ en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Turno %* im - 
par.—Sjainete.—Despertar en la sompra.-^Bobo doméstico.

TEATRO DE LA ZÁRZUELA.^-(Loetrm5 M adrüm as)~K  
las- ocho ,y media.*—.Turno par.— Los titiriteros.—Artistas á 
eq¿q.-rBaile,—Intpriüiédiqs por la compañía Baretta-Dors.

TEATRO DE APOLO.—A las rocho y^media.—Turno 1 /  
par.—¡Tierra!— Ba% bien  — Un minué,

TEATRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
nó 1.a— El 'gmrdian de la basa.—El arco iris.

TEATRO' DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Una 
falsificación.— Los cuatro maravedís.— Ya pareció aquéllo*.—-Por 
nV^edeplicarse. '*" " - c -  ' ■ * : -

TEATRÓ DE t  ARÁ.— A las ocho y media.—Turno i .9— 
Las dos hermanas.-—Todo p o r  él: ar fa  Cádiz al Puerto.

TEATRO MARTIN.—A la s ocho y media,t~M proceso del 
can-cm .-^P obre porfiado.—La isla-Jie S m  B q lm d rm {

CIRCO DE PRICE.—A las óchó y m ed ia .— Variada función 
de ejercicios ecuestres y.gimnásticos, en la que tomará parte 
la familia Antonio. ;

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Páseo de laC asteM -  
Batafllá de TetUan, por Castdllañi.^Es’tá abierta todos 

tagñias! dê  diez de> la mañana á  euatrn y  media de lá  tarde^


